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No.- 099 JUICIO HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el Expediente 0372/2010, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por ILlANA DE JESUS
RABELO ARPAIZ APODERADA LEGAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE METROFINANCIERA
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de YANET RODRIGUEZ DE LA CRUZ; se dictó
un acuerdo de fecha veintiséis de Noviembre del dos mil
doce, que copiado a la letra se lee:----
"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase a la licenciada JLlANA DE JESUS
RABELO ARPAIZ, Apoderada Legal de
"METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADN, antes
.denominada "METROFINANCIERA", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, con su escrito
de cuenta, exhibiendo original de boleta de inscripción
de la demanda, de fecha veinticuatro de octubre del dos
mil doce, quedando inscrita bajo la partida 5047256 y
folios reales 156880, expedida por el Instituto Registral
del Estado de Tabasco, la cual se agrega a los autos
para que surta sus efectos legales.---

SEGUNDO.- Como lo solicita la licenciada ILlANA DE
JESUS RABELO ARPAIZ, Apoderada Legal de
"METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MUL TIPLE ENTIDAD NO REGULADA" antes
denominada "METROFINANCIERA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO" Y tomando en
cuentan que obra en autos únicamente el avalúo de la
parte actora, emitido por el Ingeniero CARLOS MENA
GARCIA, ya que el demandado no lo exhibió en los
términos concedidos que le otorga el artículo 577 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
por lo cual se le tiene por perdido ese derecho; en
consecuencia, ; se aprueba para todos los efectos
legales el avalúo rendido por el ingeniero CARLOS
MENA GARCIA, de conformidad con el numeral 577
fracción JI del. Código de Procedimientos Civiles en
vigor.----
TERCERO.- En consecuencia, y de conformidad con lo
ordenado en los numerales 433, 434, 435, 577 Y demás
relativos de la ley procesal de la materia, se ordena
sacar a pública. subasta, en primera almoneda y al

. mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de
la demandada YANET RODRIGUEZ DE LA CRUZ,
mismo que a continuación se describe:----
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, identificado
como el lote 11., manzana 4, ubicado en la calle del
Veterinario, actualmente con el numero 119 del
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Fraccionamiento la Espérarlza, de la Ranchería Migli~1
Hidalgo, Primera Sección del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 M2
(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) Y una
superficie construida de 84.97 M2 (OCHENTA Y
CUATRO METROS NOVENTA Y SIETE
CENTIMETROS CUADRADOS), locallzado dentro de
las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE
en (10.00 M), con área de reserva; AL SURESTE en
(10.00 M), con calle del veterinario; AL NORESTE en
(20.00 M), con lote doce propiedad de Maritza Elizabeth
Cruz Pérez; AL SUROESTE en (20.00 M) con lote 10
propiedad de CARLOS GOMEZ MEJIA.---
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el diecisiete de Septiembre
de dos mil cuatro, bajo el número 9530 del libro general
de entradas a folios del 63,578 al 63,581 del libro de
duplicados volumen .128, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 118329 folio 129, del libro
mayor volumén 465.- NOTA DE INSCRIPCIÓN-.
Villahermosa, Tabasco, a 27 de Junio del año dos mil
cinco.- EL ACTO DE DECLARACiÓN SIMPLE CON
INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la
escritura pública a que este testimonio se refiere,
presentado hoy a las 13:07 horas fue inscrito bajo el
número 77802 del libro genera! de entradas, a folios del
50,267 al 50,279 del libro de duplicados volumen 129,
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio
numero 118,329 folio 129 del libro mayor volumen 465.
Rec. 2427123-2427124-2427125-2427126.---
y al cual se le fijó un valor comercial de $467,300.00
(CUATROCIENTOS· SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N) siendo postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el
monto de la citada cantidad.---
CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de ----

Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
QUINTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV
del ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligenCia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, en el entendido que
no habrá termino de espera.---
Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones orden-adas en el punto
que antecede.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe."---

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS;
expido el presente edicto a los Catorce días del mes de
Enero de dos mil trece, en esta ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.---

Secretaria Judicial.
Lic. Hilda Olán Sánchez.---
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No.- 103 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 770/2009, relativo al juicio Vía
Ejecutiva Mercantil en Ejercicio de la Acción Cambiaria
Directa, promovido por los Licenciados Jafet Calcáneo de la
Cruz y Manuel Morales Baeza, en su carácter de Endosatarios
en Procuración de la Señorita Yuritza Ovando Arias o Yuritza
del Carmen Ovando Arias en contra del señor Femando Peña
López como suscriptor del documento, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:---

AUTO DE FECHA 07/ENERO/2013
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DE DOS
MIL TRECE.--
Vistos, en autos el contenido de la razón secretarialse
provee.--
PRIMERO.- Por presentado el Ciudadano FERNANDO PEÑA
LOPEZ, demandado en el presente asunto, con su escrito de
cuenta mediante el cual hace una serie de manifestaciones, al
efecto es de decirle, que si alguna inconformidad le causa
alguna actuación de este órgano jurisdiccional, deberá
promover conforme a las leyes aplicables, promoviendo el
recurso legal correspondiente, no haciendo meras
manifestaciones; pues para inconformarse en contra de
alquna actuación judicial las leyes aplicables al caso,
establecen los- procedirnientos respectivos, en tal
circunstancia, únicamente S8 le tiene hechas sus
rnanlfestaclones.e--
SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano MANUEL
MORALES BAEZA, representante común de la parte actora,
con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que los
avalúos emitidos por ei perito de la parte actora y en rebeldía
de la parte demandada, no fueron objetados por las partes, se
aprueban para todos tos efectos legales a que haya lugar y se
toma como base el emitido por el perito en rebeldía del
demandado por ser el de mayor valor, sin que ello implique
discordancia alguna entre el. emitido por el perito de la parte
adora, ya que la diferencia es minima.---
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto, así como los
numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 Y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria al Código de Comercio, séquese a
púnlíca subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:---
A).- PARTE ALlCUOTA DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCiÓN, ubicado en el Retomo e!e las Alondras
número 115 del Fraccionamiento denominado "El Parque" dei
Centro de esta Ciudad, constante de una superficie de 72.89
012, localizado dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL l"ORTE: 728 metros con calle Retomo
Alondra; AL SUR: 6.00 metros con donación; AL ORIENTE:
9.00 metros con lote 54; AL PONIENTE: 15.50 metros con
casa ubicada en el Lote 153 lado derecho, incluye una casa
habitación resuelta en dos niveles y distribuida la planta baja --

en garaje sin techo, sala-comedor, baño, cubo de escaleras y
planta alta.-
Inscrito el 07 de junio de 1993, bajo el número 6427 del libro
general de entradas, a falos del 23,034 al 23,037 del libro de
duplicados volumen 117, quedando afectado el predio número
45,553, folio 153 del libro mayor volumen 117, a nombre de
FERNANDO PEÑA LOPEZ y ZOILA LEON PEREZ, al cual se
le fijó un valor comercial de $362,000.00 (TRESCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL PESOS' 00/100 M.N) cantidad que
resulta ser el valor que le corresponde en relación al 50% del
valor total que- el perito dictamino en base a la totalidad del
predio antes descrito y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio de la parte alícuota del bien inmueble.--
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que.
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin numero de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
QUINTO.- Corno en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VÉCES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en une de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocañdo postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTISEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE LAS PARTES,
COPROPIETARIO Y ACREEDORES REEMBARGANTES.
CUMPLASE.----
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, JUEZA
PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRIGUEZ
GARCIA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.---
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial de: Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que SE editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente edicto por tres veces dentro del término de Nueve
dias, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
veintidós dias del mes de enero de dos mil trece, en esta
Ciudad de Villahermosa.---

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez García.
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IN.FORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

I'JO.- 087

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 334/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS LIC. JOSE ALBERTO CASTILLO
SUAREZ y ROSAURA ONOFRE GARCJA , EN CALIDAD DE
APODERADOS GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS
Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA VIVE
POMOCA, SA DE C.V., CON FECHA TREINTA DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012) SE DICTÓ J::L AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 'NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO:
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA DE
AGOSTO DE DOS Mil DOCE.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:--··
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los LIC. JOSE
ALBERTO CASTILLO SUAREZ y ROSAURA ONOFRE
GARCIA, ,en calidad de apoderados General para Pleitos y
Cobranzas y Actos de administración en materia laboral de la
80ciedad Mercantil! denominada Vive Pomoca, S.A. de C.v.,
tal y como lo acreditan con el poder notarial número 14993,
pasado ante la fe del licenciado MANUEL ALBERTO PINTO
C/-\STELLANOS, notario público adscrito a la notaria público
número tres del Estado de Tabasco de la que es titular el
Licenciado MANUEL PINTO MIER Y CONCHA, con su escrito
inicial de demanda y rJocumentós anexos consistentes en:
Original de Plano, certificado del registrador público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Cedula catastral,
constancia catastral, recibo de pago del impuesto predial, con
los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del
predio RUSTICO ubicado en la Carretera Villahermosa.
Naéajuca, kilómetro 3.5 de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 3,469.10 M2. Con -as siguientes medidas y
colindancias, A y 8 al SUROESTE: en 57.43 metros con
PLANTA DE TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO
POMOCA; B y C al SUROESTE: en 11.93 metros con
PLANTA DE TRATAMIENTO D::L FRACC!ONAMIENTO
POMOCA; C y O al SUROESTE: en 2.06 metros con PLANTA
DE TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO POMOCA; D
y E al SUROESTE: en 8.09 metros con AVENIDA
S,II,MARKANDA; E y F al SUROESTE: en 3.40 metros con
r'WE:NIDA SJI,MARKANDA; Fy G al SUROESTE: en 14.02
metros con AVENIDA SAMARKANDA; G y H al SUROESTE:
en 10.67 en metros con AVENIDA SAMARKANDA; H y I al
SUROESTE: en 8.44 metros con AVENIDA SAMARKANDA; I
y J 31 SUROESTE: en 6.62 metros con AVENIDA
SAMARKANDA; J y K al SUROESTE: en 5.80 metros con
AVENIDA SAMARKANDA; K y L al SUROESTE: en 4.95
metros con AVENIDA SAMARKANOA; L y M al SUROESTE:
en 5.24 metros con AVENIDA SAMARKANDA; M y N al

SUROESTE: en 46.54 metros con AVENIDA SAMARKANDA;
N y O al SUROESTE: en 9.42 metros con AVENIDA
SAMARKANDA; O y P al SUROESTE: en 6.15 metros con
AVENIDA SAMARKANDA; P y Q al SUROESTE: en 5.23
metros con AVENIDA SAMARKANDA; Q y R al NORESTE: en
8.64 metros con CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA;
R y S al NOROESTE: en 11-54 metros con CARRETERA
VILLAHERMOSA-NACAJUCA; T y A al NORESTE: en 155.19
metros con PROPIEDAD PRIVADA.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que
se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor se
ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera Instancia;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial;
haciéndosele saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien sea crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, 'la radicación y trámite que
guardan las presentes diliQencias de Información de Dominio"
promovido por los CC. Licenciados JOSE ALBERTO
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CASTILLO SUAREZ y ROSAURA ONOFRE GARCIA en
calidad de apoderado General para pleitos y cobranzas y
actos de administración en materia laboral de la sociedad
mercantil denominada Vive Pomoca, S.A. de C.V., a fin de que
en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente , le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulo 136 y 137 de la ley adjetiva Civil
vigente en el Estado.--
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del
Registrador Público del Instituto Registral del Estado se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículo
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenadc.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio
motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para
que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del
Código de Proceder en la materia dentro del término de TRES
DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio para los
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículo 136 y 137 de la ley antes
invocada quien resulta ser la PLANTA DE
TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO POMOCA, AV.

SAMARKANDA, CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA
y PROPIEDAD PRIVADA.-
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se
de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.-
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír,
citas y notificaciones en la calle Tuxtepec número 08 de la
Colonia Centro de esta ciudad, y autorizando a los LIC.
HECTOR ARAGON LO PEZ, ALEJANDRO CACHaN SILVAN,
ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS ALBERTO LEYVA
TORRES Y REYNA ROLDAN SERNA, autorización que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA· AQUINO JESUS
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.--
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE L.OS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE HAGA A
TRA VÉS DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
. TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 033 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 157/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS
MIGUEL ANGEL TORRES LOPEZ y LETICIA MAY
LUCIANO CON FECHA CATORCE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.----
VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee.----
PRIMERO.- Se tiene a los ciudadanos MIGUEL ANGEL
TORRES LOPEZ y LETICIA MAY LUCIANO, con su
escrito de cuenta y anexo consistentes en: Dos actas de
nacimiento a nombres de Miguel Angel Torres López y
l.eticia Ma'l Luciano; Un plano original y copia; Una
constancia de posesión a nombre de Miguel Angel
Torres l.ópez y Leticia May Lucano, de fecha siete de
octubre de dos mil once; Una copia de informe de
predio a nombre de Miguel Angel Torres López y Leíicia
May Luciano, expedida por el C.P. Roberto Pérez
Zamudio, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil
once; Un recibo de pago ele impuesto predial a nombre
Tarres López Miguel Angel y Cop: Un certificado
negativo de registro de propiedad a nombre de Leticia
May l.uciano y Miguel Anqel Torres López, con los
cuales promueve en la VIA eJE PROCEDIMIENTO
JUCICIA,L NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
iNFOeMAC!ÓI'J DE DOMINIO, respecto a un predio
rustico ub.cado en Carretera a Pico de Oro, de la Villa
Vicente Guerrero, Centla. Tabasco, con una superiicie
de: 2,543.60 iv12, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE, 91.00 metros lineales con
propiedad de Ceferino Antonio Reyes, AL SUR, 7000
metros lineales con carretera estatal, Cuauhtémoc-
Santa Cruz, AL ESTE, 26.4C metros lineales con
carretera Estatal. '.j!csnte Guerrero-Playa Pico de Oro:
AL OESTE: 38.00 metros lineales CO;) propiedad de
David Sánchez Santos.---
S¡:GUNDO.- COi) fundamen.to en los Artículos 1295,
"1304, 1305, "1318 Y demás relativos. del Código civil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69, Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 157/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicaran por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares publicas más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO,- Notifíquese al Director del Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO.
promovida por los ciudadanos MIGUEL ANGEL
TORRES LOPEZ y LETICIA MAY LUCIANO, a fin de
que en un término de TRES DIAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga:
por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos ce oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos
del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentado por el promovente.---
Corno el domicilio del Director del Registro Publico de la
Propieaad y del Comercio ~'e encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Códiqo de Procedimientos Civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertmentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
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las labores de este juzgado. se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.-
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 V 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
'estado. gírese atento Oficial al Presidente Municipal de
esta Ciudad. a la Delegación Agraria, con atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilios conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para los efectos de
que informen a este Juzgado, si el predio rústico
ubicado en la Carretera Pico de Oro, en la Villa Vicente
Guerrero. Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 2.543.60 - m2, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE. 91.00 metros lineales con
propiedad de Ceferino Antonio Reyes, AL SUR: 70.00
metros lineales con carretera Estatal, Vicente Guerrero-
Playa Pico de Oro; AL OESTE; 38.00 metros lineales
con propiedad de David Sanchez Santos, pertenece o
no al fundo legal del Municipio o Federación.---
Queda a cargo del promavente el trámite y obtención de
los oficios ordenados.-
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promavente, éste se reserva para ser proveido en el
momento procesal oportuno.---
SEPTIMO;- El promovente señala como domicilio de los
colindantes del predio objeto de estas diligencias los
siguientes:---
1.- C. DAVID SANCHEZ SANTOS, calle Emiliano
Zapata sin número, de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco.---
2.- CEFERINO ANTONIO REYES, carretera Pico de
Oro sin número de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco.---
Notifíquesele a dichos colindantes la radicación del-------

presente procedimiento haciéndole saber que tiene 'Y;
término de tres días hábiles para que manifieste lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones. aun
las personales se le harán por lista fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado, debiéndosele
entregar copias selladas y rubricadas del escrito inicia!
del procedimiento y documentos. anexos-e-
OCTAVO.- Se tiene a los promoventes señalando como
domicilio para oír citas y notificaciones las listas que se
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado y como
autorizados para recibirlas a los licenciados JOSE:
MARTINEZ COLORADO y/o LUIS ALBERTO GUZMAN
RODRIGUEZr asimismo. se .Ie tiene desiqnando
abogados patronos al primero de los citados, d,:,;
conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, surte sus efecto"
legales conducentes.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
ASI LO PRQVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA HERNANDEZ FLORES, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.--
Lo que transcribo para su publicación en ei periódico
oficial del Estado, cemo en uno diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.----

ATENTAMENTE
LA C. JUEZ DE PAZ.

LIC. VERONICA PEREZ AVALOS.



8 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2013

No. 089 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 317/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR DEYANIRA CAZARIN GAMBOA,
CON FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEiNTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- La cuenta Secretarial que' antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Prccedírnlentos Civiles en vigor, seprovee.----
PRIMERO.~ Ccn el escrito de cuenta y anexos
consistentes en: un plano original, una constancia de
posesión, un' certificado negativo, una solicitud de
certificado; una constancia de no adeudo; copia de
informe de predio del subdirector de catastro
constancia de posesión, hoja de manifestación
catastral; hoja de notificación catastral; un contrato
privado de cesión de derecho de posesión; se tiene a la
ciudadana DEYANIRA CAZARIN GAMBOA, en la VíA
Dc PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DiLIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al óredio urbano ubica'do en Prolongación
Francisco Javier Mina (Cf:T-MAR), colonia CET-MAR..l.
9,3 esta Ciud2d de Frontera, Centla. Tabasco, con una
suoerficie de 1,220.00 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes: al norte: 61.00
metros con Héctor Rogelio Pérez Castañón; al Sur:
61.0j}-e.netros Rosalino Hipólito: al este: 20.00 con
Erclonqªción Francisco Javier Mina (CET-MAR) Oeste:
20.00 metros con zona Federal.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con les numerales 18, 24, 55, 69 Y 70

fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 317/2012, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor circulación, que se
editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así
como también se fijen avisos en los luqares públicos
más concurridos en esta ciudad, para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello
un término de TREINTA oíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en
los lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto registral
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINO, promovida
DEYANIRA CAZARIN GAMBOA, a fin de que en un
término de TRES DíAS hábiles computables manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo deberá señalar domicilio y autorizar
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndose entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documento
representados por el promovente.
Como el domicilio del Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
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jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al.ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circu nstancia. ---'-
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de
esta ciudad, para los efectos de que en el término de
DIEZ DIAZ HÁBILES contados a partir de su recepción,
informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET -MAR),
colonia (CET-MAR), de esta ciudad de Frontera,
Centla, Tabasco, con una superficie de 1,220.00
metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte: 61.00 metros con Héctor Rogelio
Pér:.ª-?:Castañán: AL Sur: 61.00 metros con Rosalino
1jjQÓlit~~¡;:ste~.20,-OO_con orolongación Francisco
JQ'{[~LMloa {CET-MAR} Oeste: 20.00 metros con zona
feg~LªL1ºnnaQª~~.Q..!lº-ºel fundo legal del Municioio.
Queda a cargo d81 prornovente obtención del oficio
ordenado.
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.e--
SÉPTIMO.- Se tiene- al promovente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos Ht::CrOR
ROGELlO PÉREZ CASTANÓN y ROSALlNO, el
siguiente: en la cal!e prolongación de Franclsco J. Mina
sin número de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco.
En dicho lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tres días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos----

convenga y señalen domicilio en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricadas
del escrito inicial de demanda y documentos anexos.---
OCTAVO.- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Juan de Grijalva número 303, de
la colonia Centro de esta Ciudad, Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
ADRIAN BERNARDO PÉREZ, así como a los
ciudadanos licenciados CARLOS ARTURO
CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE LOS .SANTOS
HERNÁNDEZ PÉREZ Y/o MARIA DEYSI DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ.
De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PÉREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITo JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA liCENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.----

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L\CDA. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
. 1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 090

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00142/2011,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el CIUDADANO CANDELARIO PERERA
CÁRDENAS, SE DICTO de inicio que copiado a la letra
dice:----
RAZON ?ECRETARIAL.- En catorce de julio del año
dos mil once, la suscrita Secretaria Judicial, da cuenta a
la Jueza, con el escrito de fecha trece de mayo del año
en curso, presentado por el ciudadano CANDELARIO
PERERA CÁRDENAS, Y documentos anexos, recibido
en este Juzgado el día seis del mes y año en cita, a las
doce horas: con diez minutos. Conste.
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZG.l\DO DE PAZ DEL OÉCIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. CATORCE DE
JULIO DEL AJ10 DOS MIL ONCE.---
VISTO.- El contenido de la razón secretaria! que
antecede, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene' por presentado al ciudadano
CANDELARlü PERERA CÁRDENAS, con su escrito de
cuenta y documentos anexos que acompaña
consistentes en:---
*Original de la Minuta Privada de Adjudicación y
disolución de bienes mancomunados, celebrado el 15
de junio de 1979, de una fracción de solar, ubicado en
1=1 calle Iturbide Zona "C", del Poblado Jahuacapa,

':'r13:iente a! Municipio de Jalapa, Tabasco,
h:n entre los señores GREGORIO PERERA

mEf..¡AS, (en su carácter de do,:ante) y su cónyuge
TRII';IDAD TRUJILLO MONTEJO DE PERERA Y el
ciudadano CANDELARIO PERERA CÁRDENAS, (en
su carácter de donatarioj.c--
'Original del acta de nacimiento número 00062, con
¡echa de registro 14103/1920, con número de folio
0891238, levantada por el Oficial 01 del Registro Civil,
ciudadano Ef~CILlO PO~·ICE,de la localidad de Jalapa,
d~1 Municipio de Jalapa, del Estado de Tabasco, a
nombre de CANDEU\RIO PERERA CARDENAS.---
~Un plano original, que contempla la superficie, medidas
y colindancias G'21 bien inmueble motivo del presente

JUICIO a nombre de CANDELARIO PERERA
CARDENAS.
*Original del recibo de pago de impuesto predial, con
número de folio 16320 del año 2011, a nombre de
CANDELARIO PERERA CADENAS.-
*Original del Certificado negativo de propiedad, 'de
fecha diecisiete de mayo del 2011, expedido por el
Director del Registro Público de la Propiedad y del-
Comercio de Jalapa, Tabasco, con la cual acredita que
no se encontró registrada propiedad a nombre de
CANDELARIO PERERA CÁRDENAS.---
*Original de la Constancia expedida el dieciocho de
mayo del año dos mil once, por el Subdirector del
Catastro Municipal de Jalapa, Tabasco, Ingeniero
GUADALUPE ZACARIAS CRUZ, donde hace constar
que el ciudadano CANDELARIO PERERA CÁRDENAS,
tiene catastrado un predio urbano ubicado en la Calle
Agustín de Iturbide sin número del Poblado Jahuacapa,
perteneciente al Municipio de Jalapa, Tabasco, con
R.F.C. PECC200202, con la cuenta número 000866,
clave catastral número 023-0005-000007.---
Con los cuales viene EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JüDICI,'\L NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al predio urbano ubicado en la calle Iturbide
Zona "C" del Poblado de Juhuacapa, perteneciente al
Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una
superficie total de 432.25 metros cuadrados el cual se
encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 15.40 (Quince metros
cuadrados con cuarenta centímetros), con la Calle
lturbide; Al, SUR: 16.25 (dieciséis metros cuadrados
con veinticinco centímetros), con Calle Reforma; AL
ESTE: 27.50 (veintisiete metros cuadrados con
cincuenta centímetros) con CANDELARia PERERA
CARDENAS, AL OESTE: 31.00 (treinta y un metro
cuadrados) con GREGORla PERERA.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 877, 818,
379, 881, 885, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906,
907,924,936,938,939,940,941,942,949,950,959,
1295, fracción I y X, 1303, 1:304fracción 11, 1308, 1318,
1319, 1320, 1321, 1322 Y relativos del Código Civil,
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lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato
contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados
en el presente proceso, en el menor tiempo posible,
toda vez que es obligación del promovente velar por su
debido desahogo; máxime que tiene como carga
procesal allegar a este Juzgado, la información que le
servirá para demostrar sus excepciones y defensas en
el presente proceso, de conformidad con los artículos 9,
89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el
prornovente, éstas se reservan para ser proveidas en el
momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para oir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado
en la Calle Venustiano Carranza número 125 de la
ciudad de Jalapa, Tabasco, autorizando para tales
efectos al licenciado JaSE OSCAR CORDERO SARAO
Y al estudiante de derecho ALEJANDRO SARAO
HERNANDEZ, así como para que tomen apuntes del
expediente y reciban tocia clase de documentos que se
relacione con el mismo.-
NOVENO.- Asimismo se tiene al ciudadano
CANDELARia PERERA CARDENAS, por designando
como abogado patrono de su parte al profesionista
JaSE OSCAR CORDERO SARAO, quien ejerce Cédula
Profesional número 2763182, expedida por la Dirección
General de Profesiones de la Secretaría de Educación
Pública; por lo que, con fundamento en el artículo 85 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, para que
surta sus efectos tal personalidad, el abogado patrono
deberá acreditar tener cédula profesional de licenciado
en derecho y estar debidamente inscrita en el Libro de
Registro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, o
en el Tribunal Superior de Justicia del Estado.---
DECIMO.- De igual forma se requiere al promovente del
".iesente Juicio, para que dentro del término de TRES

l,18 HABILES contados a partir del dia siguiente al en
que se le notifica el presente proveido, proporcione el
domicilio del colindante GREGORIO PERERA, para
efectos de dar cumplimiento al auto de inicio.-

DECIMO PRIMERO.- Como lo solicita el promovente
del presente Juicio le sea devuelta el original de la
documental consistente en: original de la minuta
privada, recibo de pago de impuesto predial, que
exhibió en su escrito inicial de demanda; hágasele
devolución dejando copia certificada del mismo para
mayor constancia.---
DECIMO SEGUNDO.- Guárdese en la caja de
seguridad de este Juzgado los documentos originales
que exhibe el actor, previa certificación que de los
mismos efectúe la Secretaria Judicial Adscrita al
Juzgado.-.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.--
ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARGARIT A CONCEPCiÓN ESPINOSA·
ARMENGOi.., JUEZÁ DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL,
LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFEREZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
catorce de julio del año dos mil once. Conste.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIÁRIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO , A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS
DERECHOS.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LiCDA. MIRNA HIDALGO ALFEREZ
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relacionados con los artículos 1°, 2. 28 fracción VIII,
204, 206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se
da entrada a la INFORMACiÓN DE DOMINIO en la vía
y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente
respectivo inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y con atento oficio dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco.-
TERCERO.- Como lo establece el articulo 1318 del
Código Civil en vigor en el Estado, se ordena dar vista

.al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Ciudadano
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción; así como al colindante GREGORIO
PERERA, con domicilio en la Calle Iturbide Zona C, del
Poblado Jahuacapa, perteneciente a este Municipio de
Jalapa, Tabasco, con la solicitud promovida para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES, a partir del
día siguiente en que se les notifique el presente
proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan.
De igual manera para que señalen domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en este municipio,
apercibidos, que .en caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en
los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de
conformidad con lo previsto en el numeral 136 del
Código de Proceder en la materia.---
CUARTO.-AI respecto y conforme lo dispone el artículo
1318, tercer párrafo del Código Civil, en relación con el
numeral 139 de la Ley Adjetiva· Civil, ambos
ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia
publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES DíAS, consecutivamente, que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado. y en uno
de los diarios de mayor circulación de los que se editan
en la Capital del Estado respectivamente, lo anterior,
con la finalidad de que quien se crea con derechos
sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;
asimismo, fíjense los AVISOS en los lugares 'públicos
de costumbre como son: Juzgado Mixto, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoria de
Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, I\lercado Público, yen el
lugar de la ubicación del predio de referencia, todos de
este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo la
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar

constancia pormenorizada sobre la fijación de los
avisos.----
QUINTO.- Así también, con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, gírese atento oficio con· trascripción de este punto,
al H. Ayuntamiento Constitucional de Este Municipio,
con domicilio ampliamente conocido en este lugar y a la
Dirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco, asi como a la Delegación Agraria en el
Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607
colonia Centro de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y
al Director Local Tabasco (CONAGUA), con domicilio
ubicado en DOMICILIO EN AVENIDA PASEO
TABASCO NÚMERO 907, COLONIA JESUS GARCIA,
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal
86040; para los efectos de que INFORMEN a la
brevedad posible a este Juzgado, si el predio urbano
ubicado en la calle lturbide zona "C" del Poblado de
Jahuacaoa perteneciente al Municipio de Jalapa, con
las medidas y collndancias: AL NORTE: 15.40 (quince
metros cuadrados con cuarenta centímetros con la Calle
Iturbide; AL SUR: 16.25 (dieciséis metros cuadrados
con veinticinc? centímetros) con calle Reforma; AL
ESTE: 27.50 (veintisiete metros cuadrados con
cincuenta centímetros) con CANDELARIO PERERA
CARDENAS; AL OESTE: 31.00 (Treinta y un metros
cuadrados) con GREGORIO PERERA; pertenecen o
no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio y en
cuanto ala Dirección de Catastro Municipal deberá
informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el
predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna respectivamente; informe que deberán
rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito
en el Boulevard 20 de Noviembre de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco, en un término de DIEZ DIAS hábiles
siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal y
como lo establece el numeral 264 del Código de
Proceder en la materia, apercibido que de hacer caso
omiso en el término concedido, se harán acreedores a
una de las medidas de apremio establecidas en el
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. consistentes en VEINTE DIAS de
salario minimo vigente en la entidad; anexándole a
dicho oficio copia certificada del plano o croquis del
mismo.---
SEXTO.- En consecuencia, queda a cargo del
promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
proveidos en este auto de inicio, lo anterior 3 fin de
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No. 091 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO

342/2012 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS, DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
RENAN MAXIMO CHUC DZUL, CON FECHA SIETE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
RENAN MAXIMO CHUC DZUL, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
una constancia de posesión a nombre de RENAN

MAXIMO CHUC DZUL, expedido por el Delegado
Municipal de la Colonia José Maria Morelos y Pavón
perteneciente a esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco;
una certificación expedida por el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio expedida por el C. JUAN
MARQUEZ LEYVA; un plano a nombre de RENAN
MAXIMO CHUC DZUL, con un escrito a nombre de
ISABEL PÉREZ PALMA, con un contrato de cesión de
derechos a nombre de ISABEL PÉREZ PALMA como
cedente y por la otra parte Vicente Lavadores
Manzanilla cesionario; con un oficio expedido por
Ingeniero FELIPE J. DE LA PEÑA RUIZ, Jefe de la
Sección revisora y depuradora de Colonias; con cuatro
recibos expedidos por el Departamento de Asuntos
Agrarios y colonización con número de folla 134598,

134599, 122415 Y 122416; con los que se !e tiene
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION

DOMINID, respecto del predio rústico ubicado en la

Colonia José María Morelos y Pavón, perteneciente a

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de

una superficie de 96-58-88 Has, con las medidas y

colindancias Al Norte: 962.119 metros con acceso

propiedad de Renán Máximo Chuc Dzul; Al Sur:
830.655, metros con propiedad de Ricardo Antonar; AL
ESTE: 1097.914 metros con Renán Máximo Chuc Dzul
y Al Oeste con 1081.882 metros con propiedad de

Ricardo Antonar.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado. se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número 342/2012 que le corresponda,
dese avisos de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención correspondiente al Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a
su representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo gírese atento oficio al

Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y
anexos, para que dentro del plazo de quince días,

contados a partir del siguiente al que reciba el referido
oficio, informe a este Juzgado, si el predio motivo de
las presentes diligencias, pertenece o no a la nación.-
De igual forma enviese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que

informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio

motivo de la presente diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite

correspondiente.----

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil antes citado, publíquese este proveído en

el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
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Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Notifíquese al colindante Ricardo Antonar,
con domicilio en la Colonia José María Morelos y
Pavón perteneciente a este municipio de Huimanguillo,

Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo' de tres días

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados 'a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el· artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador

.Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuerade esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes dilígencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le. haga saber que tiene el término de tres

días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias el exhorto.------
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos Juan
Jacobo Coutiño Acosta, Cheaufer Pérez Acosta,
Eversain Cadenas Calderón y Abigail Olan Hernández,

se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la
calle reforma número 351-A, de esta ciudad y
autorizando para recibirlas en su nombre así como toda

clase de documentos al Licenciado Javier Morales

Cruz, designándolo como abogado patrono por lo que
en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
Notiflquese personalmente. ----Cúm piase.----
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que

certifica y da fe.-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL TRECE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
-2-3



9 DE FEBRERO DE 2013 I?ERIÓDICO OFICIAL 15

No. 092 INFORI\1ACI.ÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en el
expediente número 0936/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de
información de Dominio, promovido por BENANCIA
CASTILLO DíAZ, con fecha catorce de noviem bre del
dos mil once, se dictó un proveído que copiado a la
letra dice:---

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMAlCAlCO, TABASCO, A TREINTA DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE.---
Visto; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
BENANCIA CASTillO DíAZ, con su escrito y anexos
consistentes en: original de contrato de compraventa
de fecha treinta de marzo de dos mil seis, celebrado
entre ABRAHAM TORRES GARCíA y BENANCIA
CASTillO DíAZ, original de manifestación única, hoja
de manifestación de operación celebrado, copia al
carbón de notificación catastral copia al carbón de
certificación de valor catastral, plano original, original
de cuatro recibos de impuesto predial, original de
certificado de registro público, copia con sello original
de constancia catastral, copia simple de oficio 1169, y
traslados, por el cual viene a promover por su propio
derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINO, con la finalidad de acreditar ia posesión y
el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RÚSTICO
UBICADO EN lA RANCHERíA OOCIDENTE
TERCERA SECCiÓN DE COMAlCAlCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 00-03-86
HAS, (CERO HECTÁREAS TRES ÁREAS Y
OCHENTA Y SEIS CENTIÁREAS), El CUAL
CONTIENE lAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COLlNDANCIAS Al NORTE; 18.10 CON lA SEÑORA
BERTHA CRUZ, Al SUR: 20.50 METROS CON
MATEO VAZQUEZ, Al ESTE: 20.00 METROS CON
SECUNDINO CARAVEO ZARATE, Al OESTE 20.00
CON CAMINO VECINAL COMAlCAlCO, PARAISO.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877,
890, 901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás
relativos del Código Civil en vigor, 1, 2. 24 fracción 11,

710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde 936/2012. dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como. a los colindantes BERTHA
CRUZ, MATEO VAZQUEZ y SECUNDINO CARAVEO
ZARATE, quienes deberán ser notiíicados de la
radicación del presente- juicio, concoo.éndoseles un
término de TRES DíAS HÁBilES, contados a partir del
día siguiente de su notificación, para que señalen
domicilio en esta ciudad advertidos cue de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.---
CUARTO.- Publiquese el presenté) acuerdo a manera
de EDICTOS en el Periódico Oficiaí del Estado y otro
de mayor circulación en la dudad de Villaherrnosa.
Tabasco. por tres veces de tres en tres, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este Juzgado él hacerlo valer en un
término de QUINCE DíAS contados <1 partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre les avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se senalará fecha para la
testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y corno d¡¡;gencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
Juzgado si el PREDIO RÚSTiCC) UBICADO [i'J LA
RANCHERíA OOCIDENTE TEF?CERA SECCiÓN DE
COMAlCAlCO, TABASCO, COt\,!::; rANTE CE UNA
SUPERFICIE DE 00-03-86 HAS, (CERO HECTAREAS
TRES ÁREAS Y OCHENTA Y SE!(~ C[NTIARFAS). El
CUAL CONTIENE lAS SIGUiEf\lTES MEDIDAS y
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COLlNDANCIAS AL NORTE: 18.10 CON LA SEÑORA
BERTHA CRUZ, AL SUR: 20.50 METROS CON
MATEO VAZQUEZ, AL ESTE: 20.00 METROS CON
SECUNDINO CARAVEO ZARATE AL OESTE: 20.00

,CON CAMINO VECINAL COMALCALCO, PARAISO;
'pertenece o no al fundo legal de este Municipio.---
SEXTO.- Se requiere a la parte actora para que a la
brevedad posible señale el domicilio de los colindantes
para estar en condiciones de hacerles saber radicación
del presente procedimientos.--
SÉPTIMO.- Se tiene a la promovente BENANCIA
CASTILLO DIAZ, señalando como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la calle Aquiles Juárez número 111 Colonia San
Francisco de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco,'
autorizando para tales efectos a los Licenciados
VICTOR JESÚS SEVILLA CASTILLO, VICTOR JESÚS
SEVILLA PÉREZ, DOLORES DOMíNGUEZ VARGAS,
JAVIER MONTERRUBIO JIMÉNEZ, MARTíN DE LA
CRUZ CASTILLO, JAVIER HERNÁNDEZ AGUILAR y
GREGaRIO ARIAS PÉREZ, a quienes nombra como
sus abogados patronos, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Proceder en la materia,
designación que se le tiene por hecha para los efectos
legales a que haya lugar, en consecuencia se requiere
a los profesionistas antes citados para dentro del
término de TRES DíAST--------

HÁBILES, siguiente a la notificación del presente
proveído nombren representante común, advertidos
que de no hacerlo esta juzgadora lo hará en su
rebeldía.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-----
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A JUEZA
DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO, POR ANTE
LA LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA
FE.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS CATORCE DíAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.-----

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. ALEXANDRA AQUiNO JESÚS.
-2-3
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No. 093 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE 316/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
JAVIER MARTíNEZ HERNÁNDEZ, CON FECHA
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VENTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.----
VIS fOS.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los articules 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 47, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en viqor, se provee:----
PRIMERO.- Con el escnto de cuenta y anexos
consistentes en: un plano or.qinal, una constancia de
posesión un certificado negativo, una solicitud de
certificado; un recibo de pago de impuesto predial;
constancia de posesión, hoja de manifestación
catastral; hoja de notificación catastral; un contrato
privado de compraventa de derechos de posesión; se
tiene al ciudadano JAVIER MARTíNEZ HERNÁNDEZ,
en la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al h'red;o urbano ubicado en la
rª-l~._luan @U;;rij-ªIva nún:er_9303 de esta Ciuciad. de
Eumtera, Centla, Taba.seo, con una superficie total de
945.26 metros cuadrados, con las medidas y
~QI!ndancias sigllientes~ AL t~ORTE: í 1 7.00) diecisiete
QS'_metros con Ca.ile-lllan del Grilalva; AL SUR.-
ü¿L:3-ºL~atorce metros ~on treinta ~f?ntímetros con
p.!.(l[lltW.a~NATIVIDAlLDOrvllNGUEZ; AL ESTE:
{Ji(L1.Q~ser:t~U.~l!".9~uol~uaren(ª centímetros con
QI(&ledad-ife Yj~.1Q!:.._Ma_rHjelJ!L@._(:ruz; AL OESTE:

. Lº().40.L?esent::uJ!~[ps_!;1lªreQta ..cellljmetros, CODlos
(,~J.9adanos EFRE:N HIPOLlTO HERNPNDEZ y
60USTlN GbRCíA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18. 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 316/2012, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por-tres veces
consecutivas dé tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villaherniosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurndos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida JAViER MARTíNEZ HERNÁNDEZ, a fin de
que en un término de TRES DíAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos
del Juzgado, debiéndose entregar copias Iotostática



18 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2013

debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentados por el promovente.
Como el domicilio del Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.---
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de
esta ciudad, para los efectos de que en el término de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de su recepción,
informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
.Qf.edio urhano ubica.do en la calle Juan del Grijalva
n:!Q2.ero 3Q.~-ºLestª-G;uqad, de Frontera, Centla,
Ii!P-:.::lscQ,-coQ.....1!r.asupe.rfiG.~ totaJ de 945.26 metros
cU2dra.QQ.$_,_fonlá~.E!J.~didª~ycolindancias siguientes..;,
f.\1=-.tlQR1];_:_U1ºQ) _diecisiete de metros con Calle
Juf.m__Q.~L0Jjiªt'Ja.:..1'.LSUR. (1~.30) catorce metros con
!r.gÍ[,ltL.f,-entímelros con QLopiedad de NATIVIDAD
pQMINGUE~J. ESTE: (60.40) sesenta metros con
cllarentL~.'Jtím~tros co.., propiedad de Víctor Manuel
de la Cruz: Al OESTE: (60.40) sesenta metros
~u?renta cenlimetros con los ciudadanos EFREN
HIPOLlTO HERNANDEZ y AGUSTíN GARCíA, forma
parle o no del fundo legal del municipio.
Queda a ca~go del prom avente el trámite y obtención
del oficio orcehado.----
SEXTO.- En cuanto al : testimonio que ofrece el
orornover.te, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.-
SÉPTIMO.- Se tiene al promovente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos NATIVIDAD
DOMíI'lGUEZ, VíCTOR MANUEL DE LA CRUZ,
EFREN HIPOLlTO HERNÁNDEZ y AGUSTíN
GARCfA, quienes tienen su domicilio ampliamente
conocido en la calle Juan del Grijalva sin número de
e8"3 Ciudad.---

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tres días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.----
OCTAVO.- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Juan de Grijalva número 303, de
la Colonia Centro de esta Ciudad, Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
ADRIAN BERNARDO PÉREZ. a si como a los
ciudadanos licenciados CARLOS ARTURO
CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE LOS SANTOS
HERNÁNDEZ PÉREZ Y/o MARíA DEYSI DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ.-
De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ, AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L1CDA. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
-2-3
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No. 094 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Alejandro Guillen Rodríguez y/o Alejandro Jesús Guillen Rodríguez:

En el Expediente 790/2011, se inició el Juicio Ordinario
Civil de Responsabilidad Civil de Reparación de Daños
y perjuicios, promovido por Armando Reyes Valencia,
en contra del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco,
Presidente Municipal del Municipio del Centro, del
Estado de Tabasco Coordinación de Fiscalización y
Normatividad del H. Ayuntamiento, de Municipio del
Centro, Tabasco, y ciudadanos Alejandro Guillen
Rodríguez, José Alfonso González Burelo, Jefe
Operativos de Fiscalización Municipal del H.
Ayuntamiento del Municipio), en dos de diciembre del
dos mil once y nueve de noviembre del dos mil doce,
se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PR¡MER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- pcr presentado el ciudadano Armando Reyes
Valencia, por su propio derecho, con el que promueve
juicio Ordinario Civil de Responsabilidad Civil de
Reparación de dañes y Perjuicios, en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional del municipio del Centro,
del Estado de Tabasco, Presidente Municipal del
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco,
Coordinación de Fiscalización y Normatividad del H.
Ayuntamiento, de Municipio del Centro, Tabasco, y
ciudadanos Alejandro Gui!len Rodríguez, José Alfonso
González Burelo, (Jefes Operativos de Fiscalización
jv]unici931 del H. Ayuntamiento del Municipio), todos
con domicilio en Paseo Tabasco número 1401,
Tabasco des mil, de esta ciudad; y a quienes les
reclama el curnplimiento de las prestaciones marcados
con los incisos a), b), cj, d), e), del escrito inicia; de
dornanoa, que por economía procesa se tienen por
reproducidas en este auto como -;1 a la letra se
Llserta;an.----
Scgundo.- Con fundamento en losarticulos 1, 2, 16,
1 t, ts. 24, 28 fracción IV, 204, 205 Y L'C6, 211 y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, en relación con los artículos 2023, 2024, 2030,

2038, 2043, 2050, 2050, 2052, 2053, 2054, 2070 Y
2073, Y demás relativos del Código Civil vigente, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
regístrese en el libro de gobierno con ei número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la
Superloridad.e->
Tercero.- Con las copias de la demanda y documentos
anexos, debidamente sellados y rubricados, córrasele
traslado y emplácese a juicio a los demandados, para
que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a
partir del. día siguiente de la notificación del presente
auto, dé contestación a la demanda instaurada en su
contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por los
actores, se les tendrá como negativa de éstos últimos,
pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre íos que no se suscitó
controversia.----
De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones I y 11
y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
prevéngase al. demandado, que en caso de no
contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declara en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmativo; y todas las ulteriores
notificaciones que tengan que hacérsele, aun las
personales, se harán por medio de lista fijada en los
tableros de este Juzgado.-----
Requiérase a 10$ demandados para que, al momento
de producir su contestación a la demanda, señalen
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
se les harán por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, de conform idad con lo previsto en el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vi90r.----
Cuarto.- Ahora bien toda vez que de la revisión
efectuada al escrito inicial de demanda, se advierte que
mediante el punto cuatro de su escrito inicial de
demanda, señala como demandado al ciudadano Jorge
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Alberto Broca Morales, y de los hechos narrados, no
hace mención alguna sobre el citado, se le requiere a la
parta actora, para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que le
surta sus efectos la notificación del presente proveído,
manifieste a esta autoridad, si desea demandar a Jorge
Alberto Broca Morales, advertido que en caso de no
hacerlo, se le tendrá por no interpuesta demanda
alguna, en contra del demandado citado en líneas
precedentes, hecho que sea se acordará lo
conducente.---
Quinto.- Señala el ocursante como domicilio para oír,
recibir toda clase de citas, notificaciones, el despacho
jurídico ubicado en la carretera Villahermosa a Frontera
Km 12+100 del municipio del Centro, Tabasco, y
autoriza para tales efectos al licenciado Daniel Santos
Salvador Hernández.----
Sexto.- Asimismo el ocursarite designa como su
mandataria judicial a la licenciada Guadalupe Sánchez
Vidal, para reconocerle como tal, deberá el ocursante
comparecer debidamente identificado a las trece horas
de cualquier día hábil, previa cita con la secretaria para
que se lleve a cabo la ratificación del escrito, donde
otorga el mandato referido, de conformidad con el
artículo 2848 del Código Civil en vigor.---
Séptimo.- Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia de forma pronta y expedida; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a
viernes de ocho a quince horas con la conciliadorá
adscrita a esta secretaria, a fin de que dialoguen
respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada. -----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Lo proveyó manda y firma la licenciada María Isabel
Solís García, Jueza Segundo Civil de primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la
Secretaria Judicial la licenciada Genny Guadalupe
Mora Fonz, que autoriza y da fe.---
Cuenta Secretarial.- En nueve de noviembre del dos mil
doce, la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana
Jueza, con el escrito recibido el siete de los corrientes.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
IN8T ANClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----

Único.- Por presentado el actor, ciudadano Armando
Reyes Valencia, con su escrito de cuenta; y como lo
solicita el ocursante, y tomando en consideración que
hasta la presente fecha no se ha podido emplazar a
juicio al demandado Alejandro Guillen Rodríguez y/o
Alejandro Jesús Guillen Rodríguez, tal y como se
advierte de la constancia actuarial, visible a foja
sesenta y cuatro frente de autos, y de los informes
rendidos por diversas dependencias, que obran en
autos de los que se desprende que dicho demandado
resulta ser de domicilio ignorado; de conformidad con el
artículos 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles vigente practiquesele ' el emplazamiento por
edictos los que deberán publicarse en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces
de tres en tres días, y háqaseles de su conocimiento al
demandado Alejandro Guillen Rodríguez y/o Alejandro
Jesús Guillen Rodríguez que tiene un plazo de
cuarenta días naturales para que comparezcan ante
este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y
vencido ese plazo empezará a correr el término para
contestar la demanda instaurada en su centra, tal y
como se encuentra ordenado en el auto de inicio de
dos de diciembre del dos mil once.----
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la
Secretaria Judicial de acuerdos. licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da
fe.--
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdo en la
fecha de su encabezamiento y en 12 noviembre de
2012 se turno a la actuaria judicial. Exp. Núm
790/2011.-

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese el presente emplazamiento, por tres veces,
de tres en tres días, se expide el presente edicto a los
diez días de mes de enero dos mil trece. en la ciudad
de Villa hermosa, Capital del Estado de Télbasco---

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

-2-3



9 DE FEBRERO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 21

No.- 100 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
C. MANUEL ANTONIO ;-RIEGO HERRERA
PRESENTE.

En el expediente 757/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por los licenciados Angela
Gabriela Ojeda Mendoza, Cipria no Castillo de la Cruz,
Sandra Rodríguez Suárez y Roger de la Cruz García,
apoderados generales para pleitos y cobranzas de
"FINANCIERA RURAL", ORGANISMO
DESCENTRALIZADO, en contra de Manuel Antonio
Priego Herrera y Josefina Méndez Reyes, en calidad de
acreditados, en cuatro de junio de dos mil doce, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:---
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTR.ITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.--
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, apoderado general
para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, representante común
de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como
solicita, tomando en consideración de los informes
rendidos por las diferentes dependencias públicas y
privadas, que el emitido por el IFE -vis.ble a foja 127 de
autos-, se obtuvo que el demandado tenia registrado un
domicilio en la calle Circuito de las Brisas número 414, del
Fraccionamiento Las Brisas de esta ciudad, sin embargo.
de la constancia actuarial levantada pOI la fedataria de la
adscripción con fecha catorce de mayo de dos mil doce, se
desprende que el demandado MANUEL ANTONIO
PRIEGO HERRERA, no habita en dicho domicilio, de lo
que se advierte que se ha hecho la debida indagación del
domicilio de dicho demandado, quien resulta ser de
domicilio incierto e ignorado, en consecuencia, de
conformidad con los numeral 1070 Y 1396 del Código de
Comercio vigente, en concordancia con el dispositivo legal
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente,
de aplicación supletoria al Código de Comercio en vigor, se
ordena emplazar al demandado MANUEL ANTONIO
PRIEGO HERRERA, por medio de edictos, los cuales
deberán ser publicados por TRES VECES consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y. eil otro de mayor
circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber al
demandado, que deberá presentarse dentro del término de
TREINTA DIAS HABILES, para que pase a recoger las
copias de la demanda y anexos a la tercera secretaria de
éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la
inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir
del dia siguiente de la última fecha de publicación
ordenada y vencido que sea el término <If~ referencia se le
tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr a
partir del día siguiente, el término ele OCHO DIAS
HASILES, para que produzca su contestación ante éste

recinto judicial, advertido que de no hacerlo será declarado
en rebeldía.--
Asimismo, requiérasele para que señale domicilio en ésta
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, le surtirá sus
efectos por los ESTRADOS de éste Juzgado, tal y como lo
establecen los preceptos legales 1068 Fracción 111 y 1069
Primer párrafo del Código de Comercio en comento.---
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, JUEZ
CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CHRISTELL PEREZ HERNANOEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.--
AUTO DE INICIO
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL D,E PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTITRES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-
Visto.- La cuenta secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos,
signados por los licenciados Angela Gabriela Ojeda
Mendoza. Cipriano Castillo de la Cruz, Sandra Rodríguez
Suarez y Roger de la Cruz García, apoderados generales
para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, personería que
acreditan en virtud de la copia certificada de la acta
números 184 volumen B pasada ante la fe de la licenciada
MARIA DEL CARMEN BALTAZAR ARCEa, Notario
Público número treinta y tres de Mérida, Yucatán, con los
cuales promueven Juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, en
contra de Manuel Antonio Priego Herrera y Josefina
Méndez Reyes, en calidad de acreditados, quienes
pueden ser emplazados a juicio en el domicilio
ampliamente conocidc en la Calle Geranios números 220,
manzana 20 del Fraccionamiento denominado Blancas
Mariposas de esta Ciudad, a quienes se les reclama 'el
pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones:---
A).- El pago de la cantidad de $199,402.09 (CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS
PESOS 00/100 M.N) por concepto de capital vencido
según se acredita con los documentos base de la acción
suscrito por los demandados.---
Así como las demás prestaciones marcadas en los incisos
B), C), D} y E) de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen.---
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SEGUNDO.- En virtud de que el documento base de la
acción trae aparejada ejecución, con fundamento en los
artículos 1061, 1391, Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396,1399, 1401 Y demás relativos del Código de
Comercio aplicable; mediante decreto publicado en el .
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos
milocha, 5, ~3, 35, 39,150 Fracción 11,151,152,170,172
Y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio
a la H. Superioridad. Guárdese en la caja de seguridad de
este Juzgado los documentos presentados como base de
la acción.--
TERCERO.- Sirviendo este auto de mandamiento y forma,
requiérase a los demandados para que en el acto de la
diligencia efectúen el pago de las prestaciones reclamadas
y de no hacerlo, ernbárquesele bienes suficientes de su
propiedad a cubrirlas, poniéndolo en deposito de la
persona que bajo su responsabilidad designe la parte
.actora o quien sus derechos represente. Hecho lo anterior,
con las copias simples de la demanda y documentos
anexos, debidamente cotejados, rubricados y sellados,
córrasele traslado y emplácese a juicio a la parte
demandada, para que dentro del término de OCHO OlAS
hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del
presente proveido, comparezcan ante este Juzgado a
hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas, o
a oponer las excepciones que tuvieren para ello, contestar
la demanda y ofrecer pruebas de su parte, conforme a los
articulas 1396 y 1401 del Código de Comercio reformado
en vigor. ---
Igualmente requiéraseles para que en igual término
señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad,
para oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por los ESTRADOS de
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 1068 y 1069 del Código de Comercio vigente.---
CUARTO.- Asi mismo en caso de recaer embargo sobre
bienes inmuebles, expídase las copias certificadas por
duplicado para su debida inscripción en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio que corresponda.v--
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral

, 1054 del Código de Comercio Reformado, se hace saber a
las partes que al presente asunto se aplicará en forma
supletoria el Código Federal de Prccedimientos Civiles en
vigor, y en caso de que no regule la institución cuya
suplencia se requiera, se aplicará la Ley de
Procedimientos Local, atendiendo a las reformas del
Código de Comercio publicado en el Diario Oficial de la
Federación el diecisiete de abril de dos mil ocho.v-.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes, éstas se tienen por enunciadas y se
reservan para ser proveidas en el momento procesal
oportuno.--
SEPTIMO.- Como lo solicitan los promoventes hágase
devolución de la acta número 184 volumen B pasada ante
la fe de la licenciada MARIA DEL CARMEN BALTAZAR
ARCEO, Notario Público número treinta y tres de Mérida,
Yucatán, previo cotejo que se haga de las mismas,
debiendo dejar copia certificada en los presentes autos.---
OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y
documentos en cerrada de Ernesto Malda número 118 de '
la colonia J.N. Rovirosa de esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados Alejandro García
Villalpando, Aida Karina Santiago Nuñez, Alondra
Concepción Zúñiga Medina, Rocío Isabel Solís Carballo,
Javier Sánchez Domínguez, Daniel Stone Alcibar, Luis
Gerardo García Villalpando, Carlos Alberto Fierros Yanez,
Sergio Vázquez Toledo, Raquel García AguiJar Wilma
Velázquez Gerónimo y Nelly Ongay Sumohano, así como
a los pasantes de derecho Roger Avalas de la Cruz, José
Joaquín Rodríguez Suárez y José Andrés García García,
autorización que se tiene hecha en términos del párrafo
sexto del artículo 1Q69 del Código de Comercio en
vigor.-
NOVENO.- Los promoventes designan como
representante común al licenciado Cipriano Castillo de la
Cruz, designación que Se tiene hecha en términos del
artículo 1060 del Código de Comercio vigente.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.--
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, JUEZ
DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS, LICENCIADA CHRISTELL PEREZ
HERNANDEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.-

Expido el presente edicto para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta capital. por tres
veces cbnsecutivas.---

A los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce, en
la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. CHRI5TELL PEREZ HERNANDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL":

No. 101

Que en el expediente número 00408/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio promovido por TOMAS TORRES LUNA, en
04/12/2012, se dictó auto de inicio que copiado a la
letra dice:
••...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.----
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
TOMAS TORRES LUNA, promoviendo por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Original de la escritura
número 4,303, pasada ante la fe del licenciado PEDRO
GIL CACERES, Notario Público número 24 de la ciudad
de Villa hermosa, Tabasco; Original de tres oficios a
nombre de TOMAS TORRES LUNA, expedidos por el
Subdirector de Catastro de este Municipio; Original de
un plano de un predio ubicado en la ranchería Chilapilla
de Macuspana, Tabasco, a nombre de TOMAS
TORRES LUNA; Original del certificado de inscripción
expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA
FALCÓN, Subdirector de Catastro Municipal de fecha
veinte de junio de dos mil doce; Original de Certificado
de negativa de inscripción y oficio número
IRET!666/2012, expedidos por el Licenciado AGUSTíN
MAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio; con los cuales viene a promover JUICIO
DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al predio Rústico ubicado en la
ranchería Chilapilla segunda sección de este Municipio
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie
de 32-69-13.533 HECTÁREAS, dentro las siguientes
medidas y colindancias; AL NORESTE: 464.499 metros
con el señor AUGUSTO FALCON C; AL SUROESTE:
883.563 metros con COROZAL. ENRIQUE DE U\
CRUZ GARCíA Y JOSE M. GONZÁLEZ; AL
NOROESTE: 543.470 metros con EJIDO CHILAPILLA
Y AL SURESTE: 539.561 metros con JULlAN Y
TOMAS MORALES A. Y JOSÉ N. SALVADOR
REBOLLEDO.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, S90,
900,901,902,903,906,907,924,936,938,939,940,
941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711,
712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad.---
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Díarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismo que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de
la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares público de costumbre y en el lugar de ubicación
del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo
de los ciudadanos ENRIQUE MARTíNEZ SALVADOR,
AURELlO PALACIOS ARIAS Y EDUARDO TORRES
LUNA.---
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término
de TRES DíAS HÁBILES contados al día siguiente de
la notificación que se les haga del presente proveído
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada
en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.----
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en los dispuesto por los
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien
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corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.----
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241" y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación
Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, a la comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco,
número 907 colonia Jesús García de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este juzgado, si el predio rústico ubicado en
la ranchería Chilapilla Segunda Sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una
superficie de 32-69-13.533, HECTÁREAS, dentro las
siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE:
464.499 metros con el señor AUGUSTO FALCÓN C;
AL SUROESTE: 883.563 metros con COROZAL,
ENRIQUE DE LA CRUZ GARCíA y JOSÉ M.
GONZÁLEZ; AL NOROESTE 543.470 metros con
EJIDO CHILAPILLA y AL SURESTE: 539.561 metros
con. JULlAN y TOMAS MORALES A. Y JOSÉ N.
SALVADOR REBOLLEDO; pertenece o no al fundo
legal riel municipio o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastrádo el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilie, ampiiamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial----
SÉPT!MO.- Queda a cargo del prom avente dar ei
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de iniclo.i--
OCT AVO.- Notifiquese a los colindantes AUGUSTO
FALCON C, ENRIQUE DE LA CRUZ GARCíA, JOSÉ
N. SALVADOR REBOLLEDO, quienes tienen su
domicilio ubicado en la Ranchería Chilapilla Segunda
sección de este municipio de Macuspana, Tabasco a
lado del predio motivo del presente procedirniento: en
consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al
domicilio ce los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.----
Asimismo 'que se les concede un término de TRES
Dí..;S HÁBILES, contados a partir del día siguiente al-

en que le sea legalmente notificado del presente
proveído para que manifiesten lo que sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
yrecibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el número 90 y 118 del Código en
cita, asimismo en caso de no comparecer las
subsecuente notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.---
NOVENO.~ Téngase al prom avente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Campo de Aviación sin número de
esta ciudad; autorizando para tales efecto al licenciado
CRISPIN TORREZ CASTELLANOS, así como a la
presente de derecho DAYSI LEÓN FALCON;
nombrando al primero de los mencionados como su
Abogado Patrono cargo que se le confiere con las
prerrogativas de Ley.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
PASANTE DE DERECHO PEDRO ANTONIO OCAÑA
CARDENAS; ENCARGADO DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE ... "--

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los
de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado. por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los dieciocho días del mes de
enero de dos mil trece.---

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOST A MIRANDA.

-2-3
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No 102 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAlDE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL":

Que en el expediente número 00409/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio promovido por TOMAS TORRES LUNA, en
06/12/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:
"... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
TOMAS TORRES LUNA, promoviendo por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documento que
acompaña consistente en: Original de la escritura
número 4,307, pasada ante la fe del licenciado PEDRO
GIL CACERES, Notario Público número 24 de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; Original de tres oficios a
nombre de TOMAS TORRES LUNA, expedido por el
Subdirector de Catastro de este Municipio; Original de
un plano de un predio ubicado en la ranchería Chilapilla
de Macuspana, Tabasco, a nombre de TOMAS
TORRES LUNA; Original del certificado de inscripción
expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA
FALCÓN, Subdirector de Catastro Municipal de fecha
veinte de junio de dos mil doce; Original de Certificado
de negativa de inscripción y oficio número
IRET/665/2012, expedidos por el Licenciado AGUSTíN
MAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio; con los cuales viene a promover JUICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIA.L NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORrvlACIÓN DE DOMINIO,
respecto al predio Rústico ubicado en la ranchería
Chilapilla segunda sección de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de
8-77-59.444 HECTÁREAS, dentro las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE: 1164.382 metros
con el señor AMILCAR SALVADOR ANTONIO; AL
SUR 635456 metros con CRISPIN TORRES
CABRERA; AL ESTE: 540.072 metros con Río
.CHILAPILLA Y AL OESTE: 121.400 metros con
,L\UGUSTO FALCON C.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 877, 890,
900,901,902,903,906,907.924, U36, 939, 940, 941,

942, 1318 Y demás relativos del Códi~o Civil vigente en
el Estado, en relación con Jos numerales 16, 710, 711,
712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gqbierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de iriicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad.-----
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el. Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismo que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 1,39de
la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos en los
lugares público de costumbre y en el lugar de ubicación
del predío de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promavente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo
de los ciudadanos ENRIQUE MARTíNEZ SALVADOR,
AURELlO PALACIOS ARIAS Y EDUARDO TORRES
LUNA.--- .
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término
de TRES DíAS HÁBILES contados al día siguiente de
la notificación que se les haga del presente proveído
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada
en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
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fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.----
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene. su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado. ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo ai funcionario antes
mencionado.----
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 214 y 264' del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oñcto al
'Presidente Municipal de esta ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación
Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en Paseo Tabasco,
número 907 colonia Jesús García de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este juzgado, si el predio rústico ubicado en
la ranchería Chilapilla Segunda Sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una
superficie de 8-77-59.444 HECTÁREAS, dentro las
siquientes medidas y colindancias; .A.L NORTE:
1164.382 metros con el señor AMILCAR SALVADOR
ANTONIO; AL SUR: 635.456 metros con CRISPIN
TORRES CABRERA; ,AL ESTE' 540.072 metros con
Río CHILAPILLA y AL OESTE: 121.400 metros con
AUGUSTO FALCON C; pertenece o no al fundo legal
del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección
de Catastro Municipal deberá informar a este Tribunal
si se encuentra catastrado el predio 'mencionado en
lineas anteriores' a nombre de persona alguna,
respectivamente dese al Aqente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este Recinto Judicial.----
SÉPTIMO.- Queda 3 cargo del promavente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifiquese a los colindantes AMILCAR
SALVADOR ANTONIO, CRISPIN TORRES CABRERA
Y ,lI,UGUSTO F,l\LCON C, quienes tienen su domicilio
ubicado en la Ranchería Chilapilla Segunda sección de
este municipio de Macuspana, Tabasco a lado del
predio motivo del presente procedimiento; en

consecuencia; túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.----
Asimismo que se les concede un término de TRES
DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al
en que le sea legalmente notificado del presente
proveído para que manifiesten lo que sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el número 90 y 118 del Código en
cita, asimismo en caso de no comparecer las
subsecuente notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.--
NOVENO.- Téngase al promavente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Campo de Aviación sin número de
esta ciudad; autorizando para tales efecto al licenciado
CRISPIN TORREZ CASTELLANOS, así como a la
presente de derecho DAYSI LEÓN FALCON;
nombrando al primero de los mencionados como su
Abogado Patrono cargo que se le confiere con las
prerrogativas de Ley.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN NEGRETE
MARTíNEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO DE
MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE... "-

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los
de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana. Tabasco,
República Mexicana, a los ocho días del mes de enero
de dos mil trece.---

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

-2-3
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No. 116 DIVORCIO NECeSARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00735/2012, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por MOISES MARIN ALMEIDA, en contra
de UNA FLORES FABRES, con fecha diez de enero
de dos mil trece, se dictó un proveído, mismo que a la
letra dice:---------
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIEZ DE ENERO DE
DOS MIL TRECE.---
VISTO; La razón de cuenta se la secretaría, se
acuerda:-
ÚNICO.- Se tiene por presentado al actor MOISÉS
MARIN ALMEIDA, con su escrito de cuenta; al efecto,
como lo solicita y tomando en cuenta que han sido
recepcionados los informes ordenados por auto de
inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil doce, de
los cuales se advierte que en las dependencias a la
que fueron solicitados los mismos; no se encontraron
registros de la ciudadana UNA FLOF\ES FABRES; en
consecuencia, de declara que la demandada de
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal
virtud, de conformidad con el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor, se ordena emplazar a la
demandada UNA FLORES FABRES, por medio de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DíAS, en el Periódico
Oficial de Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación en el Estado, haciéndosele saber que
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia, mismo que se encuentra ubicado en
la calle atto Wolter Peralta sin número (por la
Biblioteca Municipal), Colonia Centro de esta Ciudad de
Cornalcalco, Tabasco, en un plazo de SESENTA DíAS
HA8ILES, contados a partir de la última publicación, a
recibir las copias de la demando y sus anexos
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBiLES, contados a

partir del siguiente al en que comparezca o venza el
plazo que se le concede para tal fin, produzca su
contestación a la demanda, en la cual deberá hacerlo
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la
demanda, apercibida que en caso de no dar
contestación a la demanda instaurada en su contra
dentro del citado término, se le tendrá por contestada
en sentido negativo, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios y se le
apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa
de éste último. El silencio y las evasivas harán que se
tengan por admitidos los hechos sobre los 'que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que
tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá
hacerla valer en su contestación y nunca después, a
menos que fueran supervenientes.----
Asimismo, con fundamento en el artículo 136 del
Ordenamiento Legal antes invocado, se requiere a la
citada demanda, para que dentro del mismo término,
señale domicilio y persona física en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que
se fije en los tableros de avisos del Juzgado .. .".- AL
CALCE: DOS FIRMAS ILEQIBLES. RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DíAS DEL
MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.---

LA PRIMERA SECRETRIA JUDICIAL.
L1CDA. PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ.

1-2-3
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JUICI.OORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

NO.-122

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 656/2009. relativo al juicio ORDINARIO
MERCANTil. promovido por e: licenciado MANUEL JESUSSÁNCHEZ ROMERO.
apoderado legal de Hipoteco Nocional. Sociedad Anónimo de Capital
Variable. actualmente Sociedad Financiero de Objeto Múltiple. Eniidad
regulada. anles Sociedad Financiera de Objeto limitada. en contra de
NATIVIDAD GARciA PÉREZ.en fecho tres de .enero del presente año. se dictó
un auto que a lo letra se lee:

~ . , .
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE"'PRIMERAINSTANCIA DEL DISTRITO. . .~. ..,.

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHEf1MO~~TABAl;C0. TRESDE ENERODE DOS MIL
TRECE. i' . . . t> I •

o /¡jil se~uerda.

~llicenciado Manuel Jesús

Visto el contenidod~.Ia rci:i6j)

PRIMERO. Se recibe escrito-

S6nchez Romero. apoderado lega

señalan las diez horas con treinta

e actora. como lo solicito se

mil Irece. paro que se lleve a efe subasta en prlm-.ro·olmonedo al

mejor postor. Jo propiedad que le

Garcia Pérez. respecto del siguiente n ínrm.eble sujeto a ejecución y que

o continuación se describe:

Predio urbano y construcción conseterne en lo coso número PCL-58.

ubicado en la calle Poseo de los Claustre-s del Condominio Horizontal

denominado Villa de los Claustros ,ercera Etapa. lote C. sito en el kilómetro

15+500. de la carretera Villa hermosa a Teapo. de lo ranchería Parrillo.

municipio de Centro. constante de una superficie de terreno de 71 metros.

40 centímetros cuadrados. y superñcie en él construida de 67 metros. 67

centimetros cuadrados. y una superficie construido no habitable de 2

metros. 706 centímelros cuadrados. y uno superficie libre privativa sin

construcción de 28 metros. 36 cennmetros cuadrados. localizado dentro de

los medidas y linderos siglJienles; al sureste en 12.00 metros con casa PCL-óO;

01 suroeste 5 metros. 95 cenlímetros COn andador oreo común: al noroeste

en 12.00 metros con cosa PCL-56. '1 al noreste en dos medidas: 3 metro> 7~

centimetros con casa L1L-6.de la calle Laguna de las nosiones. y 2 metro, 20

centímetros con cosa L1L-18. de la cohe Laguna de las Ilusionec.

correspondiéndole un óreo privchvo de coíón de estocionornieoto de 12.00

me Iros cuadrados. localizoble dentro de lbs medida; y linderos siguientes: 01

noroeste en 2 metros. 40 centímetros con ondndor óreo común: al noreste 5

metros con cajón de estacionamiento PCL-ó& al sureste en 2 metros. 40

centímetros con vialidad órea común: y oí suroeste 5 metros con jardín área

común; a lo casa le corresponde un incivisp de 0.495% [cero punto

c.uatrocientos noventa y cinco por cienlo)con respecto al condominio.

Inscrito el 12 de enero de 2006 bojo el número 360 del libro 9,¿,neral de

entrados, a folios del 5838 01 5355 del libro de duplicados volumen 13G.

quedando afectado el folio 130. del libro de ::ondominio volumen 104. folio

real 236226. en el Registro Público de la Prop edad y del Comercio de esta

Ciudad de Villahermosa. Tabosco. a nombre de Nalividad Garcio Pérez; 01

que se le fijó un valor comerciar de $350.000.00 (trescientos cincuenta mil

pesos 00/100 monedo nocional). siendo pastura legal para el remot-o lo

que cubro cuando menos el monto de esto cantidad.

SEGUNDO. Se les hace saber a lbs postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ,,110.

deberón depositar previamente en la Ie-iorerio Judicial del Tribunal ~up8rior

de Justicia del Estado de Tabasco. aclualmente ubicado en la Avenida

Gregorio Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad. cuando menos el diez por clenlo de la cantidad que sirve de base-

para el remate. sin cuyo requisilo no serón admitidos.

TERCERO.Como lo previene el numeral 1411 del Código de Cornerc.o

en vigor. anúnciese la venta legal por tres veces dentro de nueve días. en el

periódico oficial. asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se

edl!en en esto ciudad. ordenándose expedir jos ediclos para ello y los

avisos para que secn fijados en los lugares más concurridos de esta

localidad. en convocación de postores o liciladores.

En el entendido que el primero de las anuncios habró de publicarse el

primer día del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo efectuarse el

segundo de ellos en cualquier tiempo. yr] que su publicación de otra forma

reduciria la oporlunidod de los terc eros extraños a juicio que pudieran

interesorse en la odqu.sición proporciouo! del bien. paro enlerorse de la

dIligencio. y de que pudierori propororse ocíecoooo.nente poro su

adquisición.

NOTlFIQUESEPERSONALMENTEY ClIMPLASE.

Asi lo proveyó manda y firma lo licenci(J(la ANGÉliCA SEVERIANO

HERNÁNDEZ.Juezo Cuorfo de lo Civil de Primero lnstoncio del Primer DlSlrd,J

Judicial de Centro. osivtido de la licenciada BEATRIZDIAZ IBARRA. Secretorío

Judicial de Acuerdos. que certifico y deole.

y PARA SU PUBLlCAClON EN El PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION OUE SEEDITENEN ESTACAPITAL. POR

TRESVECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS

DIECIOCHO DíAS DEL HES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. CA.~IH_ ELESTADODE TABASCO.
~~.\ ¿ST4I)Q

/J""~ ({c-, ~

''';-'-~''''" ..•.~:\..
. . '."C'·';"'·, i(,. \-:~r ;>,'. - - 0

... -'~:L.lSE . ARIA

"" 'r-. ~ . .,.. ,_+.,,1
.~~~,;,~)#
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No.-115 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
EN EL EXPEDIENTE 416/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO$O
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR TOMAS GARCIA DE LA CRUZ,
CON FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.---
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a TOMAS GARCIA
DE LA CRUZ, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos, consistentes en: *plano original,
*certificado del Instituto Registral del Estado con sede
en Jalpa de Méndez, * Original de constancia catastral,
*Recibo de original de impuesto predial número 027584,
"Oriqinal de Cédula catastral, "Oriqinal de contrato de
compra venta, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO, ubicado en
la Ranchería el Tigre de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 00-62-40 HAS. (CERO
CERO HECTAREAS, SESENTA y DOS AREAS,
CUARENTA CENTIAREAS) con las siguientes medidas
y colindancias, al NORESTE: en 64.00 metros con
MARCOS GARCIA DE LA CRUZ, al SURESTE: en dos
medidas, a 31.00 metros con CAMINO VECINAL Y en
31.00 con CAMINO VECINAL, al SUROESTE: en dos
medidas, a 75.00 con CALLEJON DE ACCESO Y en
45.00 con MARIBEL GARCIA LOPEZ y, AL
NOROESTE: en 120.00 metros con AMADO LANDERO
HERNANDEZ.---
SEGUN 00.- Con fundamento en los artículos 30 , 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Códígo Civil, en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos. Civiles ambos Vigente en el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el numero que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ya la Ministerio Público

adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código. de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas, Delegación de Tránsito; Juzgado
Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaria Judicial, haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhibe, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexosc--
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese Instituto Registral del Estado con
sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y tramite' que guardan las
presentes diligencias de información de Dominio,
promovido por TOMAS GARCIA DE LA CRUZ, a fin de
que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, ---



30 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2013

las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando 'en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Estado se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos
119, ,143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Instituto Registral
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.- Hágase del cqnocimiento a los colindantes.
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se les
previene para que señale domicilio para los efectos de
oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijadas en las listas de
avisos' de este Juzgado de' conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.---
Los colindantes resultan ser MARCOS GARCIA DE LA
CRUZ, MARIBEL GARCIA LOPEZ y AMADO
LANDERO HERNANDEZ, quienes tienen su domicilio
ampliamente conocido en la Ranchería el Tigre de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco.---

¡ OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico
ubicado en la calle Tuxtepec número 224, de Nacajuca,
Tabasco.--
De igual forma autoriza para que en su nombre reciban
y tomen nota de todo tipo de citas y notificaciones a los
Abogados LEO'BARDO SALAZAR SALAZAR, WILLlAM
DE LA CRUZ OCAÑA, MARIANA DEL CARMEN
GARCIA FRIAS y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ
LUCIANO, designando a los tres primeros como sus
Abogados Patronos, por lo que con fundamento en los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
de nuestro Estado,' se le tiene por reconocida tal
personería, dado a que sus cédulas profesionales se
encuentran debidamente registrada en el libro de
gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.- .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN
DERECHO ARIEL DE JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON
QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE (2013) , EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TERMINO DE TREINTA OlAS HABILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ. DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA
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No.- 114 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE
EXTINCiÓN DE FIANZA Y CANCELACiÓN DE GRAVAMEN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al demandado: Afianzadora Mexicana S.A.
En el Expediente 409/20111 relativo al juicio en la Vía
Ordinaria Civil de extinción de fianza y cancelación de
gravamen promovido por el ciudadano Maximiano
Potenciano Lizcano en contra de Afianzadora Mexicana
S.A.; se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
se lee:-----

AUTO DE FECHA: 30/NOVIEMBREl2012
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano
MAXIMO POTENCIANO L1ZCANO, con su escrito de
cuenta, con el que hace devolución del acuse del oficio
recordatorio numero 4534, con sello de recibido al
calce, el que se agrega a los autos para que surta sus
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Por otro lado, se tiene al ocursante
exhibiendo el escrito signado por el licenciado Hugo
Alvarez Cárdenas, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Comisión Federal de Electricidad, con
el que informa que después de haber realizado una
minuciosa búsqueda en la base de datos no se localizo
servicio alguno, mismo que se agrega a los autos para
que surta sus efectos legales a que haya lugar.-
TERCERO.- Como lo solicita el promavente, y toda vez
que no se ha podido localizar domicilio alguno de la
demandada AFIANZADORA MEXICANA SA no
obstante de que para ese fin se solicitaron informes a
diversas dependencias e instituciones sin obtener
resultado alguno como se puede advertir de los oficios
expedidos a la Comisión Federal de Electricidad, SAS
de Tabasco, Telmex, Registro Público de la Propiedad
en el Estado de Tabasco, Catastro Municipal de Centro
Tabasco, H. Ayuntamiento del Centro, Dirección
General de la Policia Estatal de Caminos, Secretaría de
Administración y Finanzas en el Estado de Tabasco; en
consecuencia y ante dicha imposibilidad y con
fundamento en el artículo 131 fracción 111y 139 fracción
II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se ordena emplazar a juicio a la demandada
antes citada, en los términos ordenados en el auto de
inicio de fecha dieciséis de junio de dos mil once, por
medio de edictos en el que deberán insertarse el
presente y el citado proveido, que se publicarán tres
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y en
uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado,

para que comparezca ante este juzgado a recibir las
copias del traslado dentro del término de treinta días
contados a partir del día siguiente de la ultima
publicación del edicto, en la inteligencia que el término
para. contestar la demanda empezará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para recibir las
copias del traslado o a partir del día siguiente de que las
reciba si comparece antes de que venza dicho término,
haciéndole saber a la citada mencionada que deberá
señalar .persona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por las listas
fijadas en, los tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente.---
CUARTO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la
secretaría de este juzgado a recibir los edictos
correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos estén dirigidos a la parte demandada y que en
ellos se incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir
el gasto que se genere y que se publiquen
correctamente en los términos indicados.--
NOTIFIQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA y
POR EDICTO A LA DEMANDADA Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ,
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GÓMEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
AUTO DE INICIO DE FECHA: 16/JUNI0/2011.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE, PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISEIS DE JUNIO
DE DOS MIL ONCE.--
Vistos en autos el contenido de la cuenta secretarial
que antecede, se provee:---
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano Maxiano,
Potenciano Lizcano, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos, con los cuales promueven
el juicio en la vía ordinaria civil juicio de extinción de
fianza y cancelación de gravamen, en contra de
Afianzadora Mexicana S.A. a quien sus derechos lo
represente legalmente, quien tiene su domicilio para ser
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en avenida
México, número 154, colonia del Bosque, Código Postal
86160, Villahermosa, Tabasco, a quien se le reclaman
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las prestaciones contenidas en el apartado de
prestaciones, de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tiene por reproducidas
como sí a la letra se insertasen.---
SEGUN 00.- Con .fundamento en lo dispuesto en los
artículos 203,204, 205, 206, 211, 212, 213, 214 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, así como los numerales 1292, 1293, 1294,
1295, 1296, 1301, 1302, 1303, 1304, 1305, 1306, 1308,
1310, 2390 Y demás relativos y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso del mismo a la H.
Superioridad.-
TERCERO.- Fórmese expediente, regístrese en el libro -
de gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad. Con las copias
exhibidas córrase traslado a la parte demandada para
que dentro del plazo de NUEVE DIAS hábiles
produzcan su contestación, ante este Juzgado.
Asimismo se les requiere para que dentro 'del mismo
término, señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos en las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente en el Estado.-
CUARTO.- Señala como domicilio la promovente para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en calle
Martín Cadena número 110-C COLONIA Infonavit
Atasta, código postal 86130, de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y autoriza para que las oigan y
reciban, así como toda clase de documentos, a los
licenciados Isidro García Alpuche, Aron Guadalupe
Espinoza Espinoza, Héctor Guillermo Caballero Chávez
y Víctor Manuel Romero Ureña, autorización que se le
tiene por hecha de conformidad con el artículo 138 del
Código de procedimientos civiles.---
Asi mismo designa el promovente como su abogado
patrono al licenciado Víctor Manuel Romero Ureña,

personalidad que se le reconoce todos los efectos
legales correspondientes, en virtud, de que el citado
profesionista tiene inscrita su cedula en los libros de
registros que para tales fines se lleva en este Juzgado,
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
QUINTO.- Señala la promovente como su representante
común al licenciado Isidro García Alpuche, de
conformidad con el artículo 74 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales
correspondientes.-~-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora,
es de indicarle, que las mismas se reservan de proveer
hasta su momento procesal oportuno.--
SEPTIMO.- Se ordena guardar en la caja de seguridad
de este Juzgado los documentos base de la acción
consistente en tres copias certificadas de contratos
privado de fianza números 1310, 1311 Y 1312, copia
certificada de contrato de compraventa, instrumento
notarial numero 14 871 de los cuales se agregan copias
fotostáticas. ---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO VICTOR
HUMBERTO MEJIA NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA
FE.----
Por lo que, por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por tres veces de
tres en tres días, dado a los once días del mes de
diciembre de dos mil doce, en esta Ciudad de
Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

Secretario judicial.
Lic. Rosselvy del Carmen Oomínguez Arévalo.
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No.- 126 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 405/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

SEBASTIÁN ROMÁN HERNÁNDEZ, MARIA lÓPEZ DE O, MARTIN R DRlGUEZ

OVANDO y TEOFILO GARCIA LÓPEÍ CON FECHA V NTIUNO D OVI E DE

DOS MIL DOCE, SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE CIADO lET DICE:

4 AUTO DE INI 10
4 PROCEDIMIENTO JUDICIAL ONTE lOSO,
4 DILIGENCIAS DE INFOR N DE MINIO.

ollo
olI. JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO

NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICAN
DOS MIL DOCE.

••• VISTOS; la razón secretarial, se acu rda
4 PRIMERO.- Se tienen por.presenta S AsnAN ROMÁN HERNÁNDEZ,

MARIA LÓPEZ DE LA O, MARTIN RODRIGU O DO Y TEOFILO GARCIA LÓPEZ,
con su escrito inicial de demanda y docum tos exos consistentes en: 'Original de
contrato de donaci9n y cesión de derechos e ión, 'plano original,' 'ficado del
Instituto Registral del Estado con sede en Jalpa e Méndez, 'mani 'ón catastral,
'Origlnal de constancia catastral, con los uales íenen a prom PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILlGE CIA DE INFOR IÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RÚSTICO ubica o en la cerrada de Cuauhtemoc de
este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con na s . de 00-75-95 HAS. (CERO CERO
HECTÁREAS SETENTA Y CINCO ÁREA Y INCO CENTIÁREAS) con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: en 2 7.0 metros con NEFTAL( actualmente con
HERMANOS CUPIL, al SUR: en 217.0(l s con NATMDAD MÉNDEZ PÉREZ, al
ESTE: en 38.00 metros con LUCIO CHAN EZ y al OESTE: en 36.00 metros con
ARMANDO SOLls GARCIA. .

••• SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 .fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710,711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fónnese
el expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda .

•• TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a
partir del dla siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para
que se presente ante este ju~gado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos
en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia: Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

olioCUARTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio; para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO Al FUNDO lEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

4. QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase trasiado y Notifiquese
Institulo Regislral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciúdad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por sEBAsnÁN
RoMAN HERNÁNDEZ, MARIA LÓPEZ DE LA O, MARTIN RODRIGUEZ OVANDO y
TEOFllO GARCIA LOPEZ a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o íntereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido

que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las (jUe conforme ~ las
reglas generales deban hacélsele personalmente, le surtirán sus electos por medio de lisia
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artIcuIos 136 Y
137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

'" SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicci6n, con apoyo en loS artIculoS 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento lIXhorto a la Jueza de Paz de la CIudad de JaIpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se silva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Re¡;stral del Estado con sede en el t.1unqlio de JaJpa de
Méndez en mención, para que desahogue la nolilicación ordenada, con la súpllca, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto ~ mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devOlverlo bajo' la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

4 SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformldadcon los. articu~ 136 y •
137 del la ley antes invocada .

,¡¡, los colindantes resultan ser HERMANOS CUPIL, NATIVIDAD MÉNDEZ
PÉREZ, LUCIO cHÁN PÉREZ y ARMANDO SOLIs GARCIA quienes tienen su domicilio
en la calle cerrada de Cuauhtemoc de este Municipio de NacajtJca. Tabasco.

,;. OCTAVO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que olrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo· del
articulo 1318 del Código CivUvigenle en el Estado.

NOVENO.- los promoventes señalan como domicilio para ofr, reclbir, citas Y
notificaciones la oficina de la C.C.1. Ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
Nacajuca,. Tabasco.

,;¡, De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CAYEl ANO
PÉREZ LÁZARo, por lo que con fundamento en los articuloS 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por neconocida tal personerla, dado a
que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en e1llbro de gobierno que
para tales efectos se lleva en este juzgado.

4 NOnF(QUESEPERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ollolO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA a MAESTRO EN DERECHO ARia DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAl. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE a SECRETARIO JUDICiAl DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTúA, QUE CERTIFICA Y ÓA FE.

••ollo . .
olio Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERlODICO OFICIAL Da ESTADO y EN

UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, EL (26) VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A lAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA .

.' AT E NTAM E N TE.
El SECRETAR)Q JUDIC\o\l DE ACUERDOS

ADSCRITO AlJU;¡:~Qf P~OE NACAJUC ASCO
';,~;¡¡;J )'

-. /''~', /... ..•
lIC:EBDY"R~

! t. f' 1\. .,
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.-124

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 266/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE. INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR LA C.
ALICIA CERINO DE LA CRUZ CON FECHA DOeE"DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIAl?O Á LA LETRA DICE:

/ AUTO DE INICIO
vÍA DE PRoq;DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUG~tIAs DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMd SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DOCE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCr' _ . "

VIstos; La razón tarlal, se acuerda:
PRIMERO.- se r;' por presentado a I C. CIA CERINO CHAN, con su escrito inldal

de demanda y docu en anexos consisten en: rlglnal de contrato de cesión de derechos
de posesión com en de fecha nueve d ayo d mil novecientos ochenta y ocho, recibo de

"-" 90 del Impuesto redlal con numero de 110 0243 ,plano original, cédula catastral, original
. e~/lcado del . eglstrador Public del tute Istral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
11$ aJes viene pnlmover juicio PIWCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

., DI ENCIAS JE /INFORMA ÓN E DOMIN ,para acreditar la propiedad del predio
u ubicad erlla calle M nuel érez Ney pe enedente a esta Munidpalidad, con una
sup de de 61iS9 metr cu'l~ rados, Bajo as siguientes medidas y collndandas, Al
N TE: 20.91,l mlltros con JO ¡~DEL CARME CERINO CHAN; AL SUR: 20.80 metros

~é JOSÉ CERIN CHAN,· L E: 8.00 metro con la calle MANUEL MERINO NEY Y
--". OESTE: En 7150 etros n A ERINO.
U ('.! SEGl\ND - Con ~ nda nto en los artícul s 3D,Bn,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracdón r y~dem relatl d Códl o Ovil; en co~cordarydas con lOS.n.umerales. 710, 711,
712 Y 755 d~ Igo de ocedi lento Ovlles ambos \Jlgentes en e1~ta<i'??,"f1a ~ntrad~ a la
presente dlllge en vía y form propuestai- en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, régístr en el U o de Gob'1erno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le correspon' ,d e a íso su Inldo al H. Tribunal Superior de JustIda del Estado, y al
Ministerio p' lleo sen a ste Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TER 0.- e on ldad con los artículos 139 y 755 fracción UI del Código de
Procedlmlent CM n Igor se ordena la publlcad.)n de .este auto a travÉS de EDICTOS que
se publicarán or tr consecutivas de tres en toes días en el periódico olldal del Estado y
en un diario e m or drculadón, que se edite en la Oudad de Villaherrnosa, Tabasco,
señalándose pa o un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publlcadón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se, fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avísos del H. Ayuntamiento Constitudonal;
Receptoria de Rentas; Delegadón de Tráru;¡w;)·uzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instancia; Direcdón de SeguridacfP. •••DIica¡.)~~¡"gada del Mercado Público y Age~te del
Ministerio Público Investigador por ser los luga'\'Sip.4J>Jicos más concumdos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicadón ct¡.¡'.ptediO por conducto ejel Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que $1: álg"n~ persona tiene interes en este Juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publlcadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

CUARTO.- Por "Otra parte Y como dillgenda para mejor proveer, gírese atento olido al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Consb"Jdcnal de este municipio,· para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Munldplo, adjuntando copla de la solicitud Inldal y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radlcadón y trámite que guardan las presentes diligendas de
Información de Dominio, promovido por el Oudadanc ALICIACERINO CHAN, a IIn de que en un
plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga .a quren se le
prevlelje para que señale domicilio y autorke persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
redblr dtas y notificaciones, aperdbldo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérseíe personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzqado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahóra bien, tomando "err cuenta que el domicilio del Registrador Público del
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta JurlsdlCtión, con apoyo en los artículos
119, 143 Y l-i. dd ~Jiyo de Proceder en la Materia, con los Insertos necesartos y por los
conductos legales pertinentes, girase atento exhorto al Juez de Paz de ,la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo l. :nisma
círcunstancle, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenclación de lo
ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conoclmknto de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de off, recIbir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente; I~ surti, án ...•U5 efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes res~I~;. ,j~'!cc C. JOSÉ DEL CARMEN CERINO CHAN, JOSÉ CERINO CHAN y RITA
CERINO, Todos con domicilio ampliamente conocido en Nacajuca, tabasco.- ,.~.

OcrAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece I~/~ (
promovente hasta en tanto se dé cumpUmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden q~:::>v
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código '11'
vigente en el Estado.

NOVENO.- Se tiene como domicilio de la parte promovente para olr, recibir, cita
notíñcadones en la casa marcada con el numero 166 de la calle NANUEL PEREZ NEY de e a
Oudad, autorizando para tales efectos al Licenciado RAMON FÉRREAS DURAN, nombrándo "-
desde este momento como su abogado patrono. designación que se le tiene por hecha en virtud "-
de encontrarse debidamente registrada su cedula profesional en el libro de registro que se lI"i(a 4. (
en este Juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LEN1N AlPUCHE

GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCI~10 SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
JESÚS, COl" ~'J:E" ~c-n.lA, CERTIFICA '! DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE JUNIO DE DOS ~1JL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TA8ASCO, HACIENDOLE SA8ER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ArnE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS OERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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NO.-l23 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 41912012, R§LATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARTHA lUCIANO GUILLERMO CON FECHA SEIS DE DICIEMBRE OS MIL

DOCE, SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LE CE:

,¡¡. VISTOS; la razón secretarial e acuerd .
PRIMERO.- Se tiene por prese da a THA lUCIANO GUillERMO, con su

escrito inicial de demanda y docume os an OS -.~i~tenle$,E;O: 'certificado dellnslituto

Registral del Estado con sede en al '.de ,Q~)Copia!Simple de constancia de

residencia 'Copia simple de mani '~c ~tÍ;¡¡:~Ori9iJ de derecho de posesión,
, v-. .....,.,::7 .

'Original de constancia de pos '. ,'Plano·. . inat..! .. de compra-venta,
, " - ;7 l¡.

con los cuales vienen a pro v lENTO' JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFO INIO, para acreditar la propiedad del predio

URBANO, ubicado en la Av. Gr ario Mé dez del poblado Tapoxingo de este Municipio de

Nacajuca, Tabasco, con una su rfici de 879.06 metros cuadrados. (OCHOCIENTOS

SETENTA y NUEVE METROS PUNTO SEIS METROS CUADRADOS) con las siguientes

medidas y colindancias, al NORTE: en 20.85 metros con LÁZARO DE LA CRUZ CRUZ, al

SUR: en 19.40 metros con la CALLE GREGORIO MÉNDEZ al ESTE: en a 43.40 metros

con JUAN A. lUCIANO ESTEBAN y, Al OESTE: en 44.10 metros con SATURNINA

LUCIANO GUILLERMO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articules 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710.

711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da

entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo

el número Que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intcr:'''nción que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 íracción 111del Código de

Proceoimieotos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto 3 través de EDICTOS

Que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres olas '" I el periódico oficial del

Estado y en un diario de mayor circulación, Que se edite en la Ciudad de I;Uahermosa,

Tabasco, señalándose para ello un termino ce TREINTA DiAS, contados a partir del dia

siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos re, pectivos, para que se

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los

lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H.

Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Oeleqación de Tránsito; Juzgado Civil

de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia: Dirección de Sequridad Pública:

encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los

luyares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la

ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al púbiico en

genera!, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deb..r j comparecer ante este

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a pa~r de la última

publicación Que se exhiba, para Que Ql:ien se crea con mejor derecho comparezca anle

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corro diligencia para mejor proveer, girese atento oficio

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constiíucional de este municipio, para Que

informe a este juzgado si el predio rnoüco de las presentes diligencias PERTENECE O NO

AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia ~ la solicitud inicial y anexos •
. "

QUINTO.- Con las copias sinples de demanda córrase traslado y Notiflquese

Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio

ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que

guardan las presentes diligencias de Inform~c;ión. de Dominio, promovido por MARTHA

LUCIAÍIIO GUILLERMO a fin de Que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se. te previere para Que señale domicilio y autorice

persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido

Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes nouñcaclones aún las que conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y

137 del la Ley Adjetiva Civil vigente er el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, C01 apoyo en los artlculas 119, 143 Y 144

del Código de Proceder en la Mater a, con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, girese atento exhorto a laJueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, para Que en auxilie a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de

Méndez en mención, para Que desah:¡gue la notifi~ci6n ordenada,

tan pronto sea en su 'poder dicho. exhorto lo mande a dili ar en s

brevedad posible y devolverlo bajo la misma círcuns cia, Que

acordar promociones tendientes a la dilige~ciación j o ordenado

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que

ofrece el promovente hasta en tanta se dé cumplimiento a lo ordenado' en los puntos Que

anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318

del Código Civil vigente en el Estado.
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NOVENO.- la promovenle selIaIa CllIIlO domIcIio para oIr. 1llCI*. ellas Y
notificaciones la Calle GuiUermo Prieto numero 32 Colonia Centro de esta Ciudad de

Nacajuca, Tabasco.

De Igual fonna autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo

de ellas y notificaciones a los licenciados FIDEL RAUL AlAMllLA ZENTELLA, MARIA

VALERIANA MACDONEL ISIDRO; FLOR DE LIZ LÓPEZ HERNÁNDEZ, RUBI LÓPEZ

ADORNO, nombran.do como su Abogado Patrono al primero de los mencionados, por lo

que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de

nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a que. su cédula

profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro d'e gobierno que para tales

efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PRQ~Ó, MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTlÉRREZ DIAz. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

ANTE B. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRlGUEZ

a.lAGW, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE...•
•• y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (14) ENERO (2013), EN LA. CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERD

ADSCRITO AL JUZGADO DEJ?AZ DE NACAJ , TABASCO

···.~....,;i¿~~ .
\,

L1C, EOo.'(RQP!!i

NO.-125 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace de su conocimiento que la ciudadana NARCISA

PER~ LAZARO, promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia,

Juicio . de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

-:J?ILlGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo
.PRI.Ic..;;;;
. ~ 'mero 000512000, ordenando la Juez su publicación por EDICTOS, por

" cinco :_e_n_e:_::_d_o_s_m__il._m_is:o_._qu_e_C_o_p_ia_~=~_:aletra dice:

\ -------------------------.--------

AUTO De INICIU.

JUZGI\OO CIVIL DE PHI>l,n~ 12A'''iT;' :é.:r( DE fST~ a .rr nr r o .11l!J~r:¡", or
',,'

l'Jf\CnJllCf.\, TAIlAseo. " i.lNCI o~·tN~no ,?t:L fH';(J DOS tUL.

- \lISTOS, 11"1 r:uC'1I;f¡ 5ec.r1ttar13L{ V e e 1\ r: u E r~D 1\;

- - - PIlIMER(J. - Por pr"~~n:f"" ).•{~t"<J8d.ln!' r¡;'''~:~:J.,1\"L:C é u./I\ ...

no,. con su escrito rjn CUp.rJñ.{ nue xo n quo nc nrnnnñ» rtn-ic e Lt nn ron

R < 5 1 /. . 1i . .la .E1zun ac r e t nr al, sC~.flün(lo cr:fTIfJ rtom í c í. o po r n [11 r V rer:l_

o_.blr citas V not.lril;nr.inmíH,li1!~ Oflr~inu!1 rje la e.c.J .. uhicad,;!-
'1:.,.. ("

~

'2n;"~a .. C.Al,le .'.":" Pr:let.r1 mímp.rn. Oiez de c e t n Ctllrti':lrl de Nn(';l..!.

~ Jca.Tnha~co,y o t or qanne MArJDIHO JUDI4-IAL en favor d n l. llclln~l..2.
.r,:

o C¡.\Vt.T:\Nll 1't.:~t:Z L:\.:.:;.•.IF}; p r oma v Lcn oo e n 1(:1 v!:l de PRGCfDIML:::N_

YTOS JUDICIALES ~Jl1 CIJNTel,CroSOS, JlIICIIl DE lNFOHHIICWN D~ [l[)MI_~

N:i:O, r-e apjac t o de un Precl:'o l;{",~tlco,;)ctuiJlrn¡~nte Urbano , uu í.c otf o -
, .

en el Pob Locr- Tucta de .es t r: Nun Lc i pLn de Nec eju cu j Leb esco , 1:011-

ROCENTlr-1ETROS CUkDn,.'.¡)OsJ, Lo c a Lf z ndu bajo lep e Lo u t c nt u-. m~di_

das .y colindanc1as.;A.l NOrtTt: nn 17:00 mnt r n.n con VICErHL l/¿arlj;.':::

DEl .DE LA CRUZ; Al sun , en 17:00 metros con 'JICTIJRIArJO ¡·EHEZ R!:i.

M~~; al E~T~ en 20:00 metros con CALLE SIN NO~BRE; y 31 OESTE--
en 20¡00 metros COPIO JUU¡;'N PEREZ HERNIINDEZ.- - - -

- - ~.·5EGUNDO.- En consecúencia y con fundamento en los Art!cu_

los 877, 922, 936.y 1318 del C6digo Civi~vigente en el E.tada,
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en concordancia can lo~ Numerales 710, 711, 713, 755 del ~'digo

de Propedimiento;J Civiles en vignr, se ,da entrada a laaol1cJ._-

tud en la vra. )J( forma pr?PU'~5t~; f6rmese eXP~d~eflte, .re91st:r.es,e

en el, Libro de Gobietrno bajo e j rlúmpro que le co r ce sponne y d~_

5e avigo d~ sp inicio a la li~ ~u~'2~loridad. Por lQ a~terlor se-

o r den a no r í r í c e r al Agente del "'inlsterio Público Adsc~ito 8., r::_

••• te "uzgado, al Regist.rador PGhlico del,,' Propiedad y de',-

'r.omp.rr:io dE 13 Ciur1Jd de Jtllpll de .Méndez: ,. I ab accc , y a los -
,

co Lt nnon t e s del Predio, VICi::NT,f H'::¡~NANDEl DE LH CRUZ, VICT-O_

'RÚ,NO "[REZ iW.';;N y JULIMJ Pé:REZ HERNANDEZ,con domicilios .:

conocidos en élf Poblado T~cta del ~s~e MunlcipirJ, para que en

13 fecha que se señale paro el d~sahogo de 13 TESTIMON~AL, R

hagan valer lo que a sus derecho9 cunvenga, 91 as! lo quisl~

ren. ~ - - - -
TERCERO.- Tomando en cueGta que el Registrador P6blico

de, la Propiedad y del üorner e Lo de la Ciudad de Jalpa de H~n_

"dez, Le beec d , tiene su domicilio fuera de esta JurlsdicciSn',-

con Fundamento en el Art{'cúlo 143 del C6digo de'Procediinien_

tos Civiles en Vigor, gírese at~n~o Exhorta por los c~nduc~-

toa le~ales y con _lan inserciones necesarias al e.Juez Civlt
competente da aquella Ciudad, para que en ~~lJ)(ilio y COiabq:,~.!l~

~-r·

c16n de e s te "Ju-zgndo, or or-ne a Quien cor r e sporrda pr-o ce de a~

nntifi~Ar al Ftlncionario ~e refe~encla y lo requiera para f
~ue dentro del tárminn de TRES DrAS deepll§s de nat~riC3do', ~

ñüle domicilio y pe~~nna ffsic3 ~n esta Ciudad, para 109 __ f

r~cibir citas i notific3clone3; apercibido-

dos rlc este JIJ~~Eda. - -
_ CUI-\RTIJ.- Asími'Jmo \! r.on rlJndam~hto en In dlsp\le"sto por

)n~ NiJmrr31rs 139 P~rrrlfn rinaly 755 Frncci6n lIt del C6di_

Drl dE' ~rncedi~it:nto~ Civile~, ~e oidena ~ubllc~r el presente

Ar.IIp. rrto o man e r n de EíHClOS, po r- TRES VECES f:[JNSECUT IVAS de-

rRES EN TRCS OjJ\5, en el PedfirJico Orietal dr-I Estado, así--

r. o 1110 que se edi t ••••

r~n l~~t~ Entirlfld; rtcbi6nrll~nc Fijar AVISOS en lag tablerob d~1
H. l\~lIn'tnmit:'ntnt r.n~~tl t.llclnn<'ll, Receptor-fa de Rentas, Det"eg!.

r.í~n rt c Tr{lfls.l,to, Juzfjado dp.

t
Paz, .1t171)~rln Pe nn.t, ü í r-ec c Lén -

dI"' Sr.'I)llr\ rlErl P(lhli.cr1, nI :::nr.::1rqarin de I r-1ercado PI~bllco. y B-

lo I'f)(!nr.: i n rle l Mi.ni a t e r ln ptlh11 en Lnve s t Ln ndo r , t?dns dI! e~_

t.1":'! Mllnlr:ird,fl,por 9E!r lo~ lU'Flrr.9 p~blico9 de pstn·lncBlldad;

osi tnmbl6n deber~ Fij~r5e en'el lugar de la ubicaci6n del -

.Pr~~1o~ por conq~cto del Oelsg8qo Municipal, h~cl'ndole saber
al rGblico en genp.r~l, que el alguna pereone :i~ne lnter~9 en

.este JuIcio, 8e,berá compar~ce~.:,~nte este Juzgf1do a hBcerlo v.!.

ler en un ~ármino de QUINCE OlAS con\ados B partir de la últl

me, pub Lt c ac í én que se ,e,xhibo.

-lJUIN,TO.- En cuanto ~ La.a pruebas ~ue Dfrece &1 p~omoven_

.te., eFJ reservan par-a ~~r ecord'edas en .. BU ~oml!nto proceaal ---

opor,tuno. - - - - - - ,-;\ - :- -

- - -5[XTO.- Por otra porte;! omo ligenci~,parB mejor pro_

vee~, y c~n' fU~damento en 1JUlO 264 del. C6digo de Pryc,!t

dimiento~ Ci~ilBs vigentc/~ ,

rector Ger:'leral del patri1on,cr-,~1nm/Jíl1l~r1o dT"'ln~ s,ecrettl.rta -

d,e la Rern,rma Agraria, con rr: en Tejocotea nlímern r.1en

t.o sesenta y cuatro, e~nutA~ncalle Limas, ~olonla Tlncom!:

q~ecatl, Delegaci6n Benit ~u~re., M~xico, Distrito, Yederal,-

para que se sirva informa a este Juzgado a la m~yor breuednd

~

Sible, si el predio R6 tico actualmente Urbano en cueati6~

" RTENECE O NO A' LA NACIot; y advirti~ndose Qua dicho domtci_

, io se encuentra fuera d~\ esta JUrii3diCCi6n,c_~n fundamento -

.eri 'el Artículo 143 del Ordenamiento Leg,al antes ~'nvocado, g,!_

re..se ate,nt_~, Exhorto al Presidente del Tribunal Superior de

Justicia de la, Ciudad d,; Méxioo, Distri tq fáderal. quien 'a su

vez: deber& turnarlo 91 Cl~qadano Juez Civil competente de ---

Primera Instancia de aqualla Ciudad, para los eFectos de que-

ordene B Quien corresponds ae, si rva. tlevar, dicho oficio al -
. . ).... ... , .~

General del Patrimonio In ••oÍlU,iari'';i.~~ la' Secreta -. -. -. -Director

rí~ de la Reforma Agraria con domicilio senaledo en líneas -

snterior'ea, y una vez diligenciado dicho t:xhorto, se sirva -

devolverlo a este Juzgado a la mayor brevedad posible. - - -

- - _ SEPTIMO.- Asímismo gírese oficio al Ciudadano Preeiden

te Municipal del' H.Ayuntamiento Constitucionel de eata Ciu_-

dad, para ~ue se 9irva informer e estR Juzgedo e la mayor --

brevedad posible,si el predio rústico actualmente Urbano,mo_

tivo, del presente Juicio, PERTENECEO NO AL fUNDO LEGAL:de -

este Municipio.'-
- - -OCTAVO. - Se tiene a la promovente NARCISA PEREZ LAZARa,

n t.u r q arrdn ¡";-i-<NDATUJUOIGI:-\L en Favor del Licenciado CAVETANO-

PEREZ LAZAHO, Quien ej<!rce con C~dula i"'roFesional,2212722,ex_

pedida por la Secretaría de Educ ac Lán P6bl~ca', mi'!lmB Que se -

,.encloentrs debidamente ihscri ta en el Libro de Reg'l.'~tro 'de C6'~

dulas que ge lleva'en este Juzgado; pot lo Que se' senala cual

,Quier día 'y nor a h6bil, sl'er"pre y cuando- lo permiten les laba

res de este Juzgado, 'para Que comparezca ante este Tr'ibunal -

d1cha'·promovente, 'arAtit'ica-r- "eú: e'écri'to donde' otorgb M'sndato

Judicial; 'debi~ndose identiFicar a sotiSf~~ci6n'de este Juzg~

do, con crede;:'cial Que traIga impresa su e'ntografío. -'-'- --
..-.

- - Notifíq~ese Paraonslmente'y cúmplase~ - - -

Lo provev6, mando y Fir~a,la"Ciuda~~na Licenciada CLAU

¡¡lA ZAFATA,DIAZ, Juez Civil de Primera-Instancia de este Di~
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y PARA SU PUBLICACiÓN EN Et. PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, ExpiDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), HACIENDOLE SABER

A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBlICACION QUE
SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA_

No.-131 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente ~ se Inicio el juicio ejecutivo
mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido Trino Maldonado Pulgar
y Manuel de Atocha- Romero Hemández, endosatarios en procuración de. ciudadano
T1moteo Camacho Capetíllo, en contra de Manuel Jesús Pérez Delgado, en diecisiete de
enero del dos mil trece, se dicto un p"roveído que coptado a la 'letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRo:>, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE ENERO DEL

DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presente al endosatario en procuración de la parte ectora

licenciado Salvador Palacios López, con su escrito de cuenta, como lo solicita y con

fundamento en los artículos 1410, 1411, Y 1412 del Códlqo de Comercio en vigor, en

concordancia con el numeral 475 y 476 del Códíqc Federal de Procedimientos Civiles en

vigor, aplicado supJetortamente al C6d~o de Corr-erclo, séquese a pública subasta, en

segunda almoneda y al mejor postor, con rebaja detdlez por ciento de la tasación, el

siguiente bien mueble:

a) Vehkulo marca CRYSL~R, Uso servicio público de pasajeros, tipo RAM-VAM,

color BLACO/fRANJAS VERDES, modelo 2002, serie 2K135424, con placas de circulación

2604-VN8 del estado de Tabasco, con nU.~;~~,.;conóm,iq:P...ry'&5, cuatro puertas, cilindros

6, motor hecho el) U.S.A, cinco ~~~9.Q~de~!;.s,,~<;••• smtstón. ,Estandar,. kilometraje _no

operando; al cual se le fijó un val ~,~~FJ:~'~~~'~"I!~\.~'\.,58,500.00 (cincue,:,ta y ocho

mil quinientos-pesos 00/10 ~on.~~-t'jj~~I)lf •• e corresponde a la rebaja del

diez por ciento que establece el J'flcu1í t7~~l~~lgePJ;~derai de Procedirruentos Civiles

en vigor, aplicado supletorlame t..-- tai.l~~~J~' ·mer~antil sobre-fa cantidad que fue
. .-.":~$:' .. '.

fijada en primera almoneda, y. _ 1?(.)Qstura. '~,~a que. cubra las dos terceras

partes, del monto del valor c,?m r1i~~tado, acorde al numeral 479. del

Código Federal de ProcedlmientOVít't'A.tf1Htt.Mt!R=~~PjTJ?riamcnte a la materia mercantil,

en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio

en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Segundo, Se hace saber a los licItadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones ...¡

Pagos de los Juzgados, Civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgadoS, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Ataste de

Serra de esta ciudad,. cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de- la

cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se les hace saber a los postores, que el bien mueble sujeto a remate, se

encuentra resguardado en la casa sin número ubicado en la calle Las Torres, sector

Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo anterior, para efectos de que estén el·¡

condíctones de observar el estada en el que se encuentra el mismo .Ó

De igual manera, se les hace saber que las posturas se formularán por escrito,

expresando, el mismo postor o su representante con poder juridlco. cumpliendo con los

requisitos que prevé los numerales. 481 482, 483 Y 484 del Código Federal de

Procedimientos Civiles aplicado supletortamente a la materia rnercantit, en el entendido

que' las posturas y pujas, deberán de presentarse por Escrito hasta antes el día y hora

que se señale para la audiencia de remate,

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien mueble anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de tres días en pi pf-ri6dico oficjal del Estado~ ,

periÓdico de circulaCiÓnamplia de esta entidad federativa fijándose además los avisos en

los lugares de costumbre del lugar y en los tableros: de avisos de este juzgado, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación

con el diverso 474 del Código Federal ele Procechrntentos Civiles en vigor, aplicado

supletortarneute al Código de Cornercío,

Expídanse el «dicto y ejemplar correspondlente, convocando postores en la

inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a ras doce boras en

pynto del dia dieciocho de Febrero de dQSmil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada r-tartha Patricia Cruz OI.1n, jue za Segundo Civil

de Primera Instancia del Primer Distrito judlclat del Estado, por y ante la r.ecretaria

judicial licenciada Actrtona de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe,

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oñcial del estado y en

uno ele los diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad, pubtiquese la

presente subasta por tres veces dentro de tres días, se expide el presente edicto en

uno ele febrero dos mil trece. en Jil ciudad de VOl.3hE:-IIllOSa, capital del Evtado d.,-

Tabasco.

cml
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JUICIO SUMARIO CIVIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 132

AL PÚBUCO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 777/1996¡ RELATIVO AL JUICIO
SUMARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCION REAL HIPOTECARIA,
PROf.l0VIDO POR EL UCENCIADO LENIN MEDINA RUIZ, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR LA CIUDADANA SARA PORRAS REYES O SARA
PORRAS Y REYES EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DEFINrnVA, ÚNICA
y HEREDERA UNIVERSAL DE LA SUCESIÓN A BIENES DE SU EXTINTO
ESPOSO LENIN MEDINA RUIZ, EN CONTRA DE ELVIA DEL CARM~N
JIMÉNEZ CARBALLO ALBACEA DEFINITIVA DE LA SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO ELEUTERIO WALDEMAR
LÓPEZ CÁMARA Y/O ELEUTERIO LÓPEZ CÁMARA, SE DICTO UN AUTO
DE FECHA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. CUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial, se
acuerda:

PRIMERO. Por presentada la licenciada Lady Elizabeth
Delgado Ascencío, abogada patrono de la parte aetora, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, de conformidad COn
lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien Inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO, identificado como predio urbano
ubicado en la calle sin nombre, Oudad Industrial, de esta
Capital con superficie de 4,399.07 (cuatro mil trescientos
noventa y nueve metros siete centímetros cuadrados),
localizado al Norte 44.00 metros con Fideicomiso, al Sur
44.00 metros con la calle sin nombre al Este 106.75 metros
con propiedad de Francisco Lizarraga Nadal, y Oeste 106.75
metros con propiedad de José Antonio Pedrero Reyes y
Josafath Martinez Guzman, amparado ,dicho inmueble por
escritura pública de compraventa número 16702, volumen
ciento sesenta y tres, de fecha veintidós de marzo dé mil
novecientos noventa y tres, autorizada en Cárdenas
Tabasco, por el Licenciado Roberto Bismark Limonchi Priego,
Notario Público número dos, de la Ciudad de Cárdenas
Tabasco, inscrito en tres de junio de 1993, bajo el numero
de 6,320 del libro general de entradas, afectando el predio
número 75,248 folio 48 del libro mayor volumen 292, ahora
con folio real 155860, número de partida 75248, al cuál se le
fijo un valor comercial de $2,607,390.00 (DOS MILLONES
SEISCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS
00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin número de la Colonia Atasta de 5erra de esta
Ci,udad capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado;,asf
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse losedietos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE. HORAS DEL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE:

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARII DE
ACUERDOS UCENCIADO VíCTOR HUMBERTO MEJÍA
NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAGÓN EN a PERIÓDICO
OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES
DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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NO.-129 JUICIO ·ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIENCORRESPONDA:

En el expediente 28212006 se inicio el juicio ~
HipQtecario, promovido por el licenciado Jorge Armando Galtegos. Torres,
apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo NacIonalde
Vivienda para los Trabajadores, en contra del Ator Hernáodez GilbertQ, en catorce
de novlembre del dos mil doce y nueve de enero del dos mil trece, se dictaron
dos proveidos que. copiados ca la letra establecen:

Cuenta secretariaf. En nueve de enero del dos mil trece, esta secretaria da cuenta

a la ciudadana jueza con un escrito; recibido en ocho de los corrientes.

Conste.

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIME~ INST~NCIA DEL. PRIMER.DISTRITO

JUÓICIALDEL ESTADO.VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO.NUEVEDE ENERO

DELDOSMIl; TRECE,

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado tonlo Javier Augusto Nucamendi

Otero, abogado patrono de la parte ejecuta e, e su escrito de cuenta, como lo

solicita, y atendiendo la proximidad de la eh alada para la celebraciónde la

diligencia de remate en primera al", ed enada por auto de catorce de

noviembredel dos "mil doce, y par efe os e que se cuente con el tiempo

suficiente para la publicación de lo fijación de los avisos dentro del

plazo previsto por la ley, esta a bien diferiria y señalacomo nueva

fecha para la citada sub en punto del veinte de febrero

del dos mI' trece, la términos del auto de catorce de

noviembre del dos mil

Segundo. En vlrt

dietado el "catorcede no

judicial adscrito paravw

el presente proveido, y-el

NOTIFÍQUESEPERS LMENTE~'ttMPLASE._

Asilo proveyó, m a y firma la licenciada Martha Patricia Cruz olén,
jueza segUndocivil de primera Instanciadel primer distrito judicial del Estado,por

y ante la secretaria judlcial licendada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que

autoriza y da fe.

Cuenta secreteríaí, En catorce de Noviembn~ del dos mil doce, la secretaria

judacial da cuenta a la ciudadana juez a con un escrito, recibido el trece de

No~lembre·de"loscomentes. Conste.

Superior de Justicia del Estado, actualrnente ubicad.o donde residen los Juzgados

Civiles y Familiares en la avenida Greqorio Mé~dez Magaña, sin número frente al

recreativo ele la coh iflta Atasta de Sen-a de esta ciudad, una cantidad ¡gual, por 10

menos al diez por ·:i\-'r,to, de b caritid.rd que sirve de base para el remate, sin

cuyo requisito no secan admitidos.

Cuarto. Corno lo previene el Humeral 433 fracción IV del Código de

Procedimientos OVIlLo.,; vigente en el estado, anúnciese la venta del inmueble

descrito en Hueas precedentes, por medio de la publicación de edictos, por dos

veces de siete ea.• soete días, en el Periódico Oficial dei Estado y en uno de los

diarios de mayor cucutaclón que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos

necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta

localidad, para su publicación en convocactón.oe postores, en la inteligencia de

que la subasta en cuestión, se llevará <t efe o en el recinto de este juzgado a las

diez horas en punto·del diez de Ener del dos mll trece.

Quinto. Se I~ hace saber a las artes la fecha señaladapara llevar a

efecto la diligencie' de remate en oneda, se señaló tomando en

consideración el cúmulo de dili eneia- qu se encuentran agendadas con

anticipacióny en virtud del segu do p o v cacionaldel poder judicial.

NOTlFíQUESE PERSON

ante la licenciada

er distrito judicial del estado, por y

ríguez Ramos, secretaria judicial, que
certíñca y da fe.

Por mandato judici I y para Su publicaciónen el periódico oficial del estado

y en uno de los (liarlo e mayor circulación que se edite en esta dudad,

publíquese por dos veces, de siete en srete días, se expide el presente edicto a

los veinticinco días del mes de enero de dos mil trece, .en la ciudad de

Vi/lahermosa,capital del Estadode Tabasco.

raer
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NO.-130 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 264/2007, relativo al juicio Especial

Hipotecario, promovido por el licenciado Rosendo Edmundo

Pérez Contreras Apoderados Legal del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de los

ciudadanos Alejandro Pérez Gamas Y Manuela Gómez Gobin, en

siete de enero del dos mil trece, se dicto un proveído que en lo

conducente establece:

JUZGADO SEGUNDO CI PRIMERA INSTANCIA DEL
~ClAl~~

PRIMER DISTRITO J K.1AL ut:,,!~~~STADO. VILLAHERMOSA,

CENTRO, TABASCO. f:r~-'" .R~?EL DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito acuerda:
~ ~C:lí

Primero. Por pre 1, ' ciado Armin Mateo Angles,
_o..?~yoE-:

apoderado legal de la parte- . ante, con su escrito de cuenta,
'JlI.U:CUU'/IOSA, TAB.

como lo solicita, en su--e'~trlto que se provee, y con fundamento

en los artículos 426, 433, 434, 435, 436, 437 Y 577 del código·

adjetivo civil vigente, séquese a pública subasta y en tercera

almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo, el siguiente

bien inmueble hipotecado:

a) Predi? urbano marcado como lote número doce de la

manzana número seis, ubicado en la calle Cerrada del Mispero

Uno del fraccionamiento de interés social denominado "Los

Almendros", localizado en la ranchería La Lima, municipio del

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2

(ciento cinco metros cuadrados), comprendido dentro de las

medidas y colindanclas siguientes: al Norte, siete, metros con la

calle Cerrada del Mlspero Uno; al Sur, siete metros con el lote

número cuatro; al Este, Quince metros con el lote número trece;

y al Oeste, quince metros con el lote número once. En dicho

inmueble se encuentra una casa-habitación en planta baja,

distribuida en: sala, comedor, cocina, dos recámaras, baño, y

patio de servicio, constante de una superficie construida de

sesenta y cuatro metros cuadrados; inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Cornercío, bajo el número 6811 del

libro general de' entrádas~"-¡¡'i'()lios der'45639 al 45650 del libro

de duplicados volumen 128; quedando afectado por dicho acto

y contrato el predio número 124353, folio 153, del libro Mayor

volumen 489, a nombre de Alejandro Pérez Gamas, al cual se le

asigna un valor comercial de $458,235.00 (cuatrocientos

cincuenta y ocho mil doscientos treinta V cinco pesos

00/100 'moneda nacional), que sirvió de base para la

segunda almoneda y será -postura legal la que cubra

cuando menos las cuatro quintas partes del valor

comercial antes citado.

Segundo. De conformidad con lo previsto en el numeral

437 fracción IV, del éódigo de Procedimientos Civiles en vigor,

se les hace saber a los postores que deseen participar en la

subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería

Judicial del Tribunal Superior de : Justicia del Estado,

actualrriente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y

Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número

frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,

una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

'~ódigo de Procedimientos Civiles vigente en el estado,

anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes

por medio de la publicación de edictos, por dos veces de siete

en siete días, :n el Periódico Oficial del Estado y en uno de 105

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; y

expídasele los avisos necesarios para que sean fijados en los

lugares más concurridos de esta localidad, para su publicación,

en convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta

en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a

las diez horas en punto del dieciocho .de Febrero del dos

mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la' licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial la

licenciada Adriana l?e Jesús Rodríguez Ramos, que aútoriza y da

fe.

medio de la<i§l~~edictos por dos veces dee, J" - ,

siete en ,si~te d D. '.: ff ".•r. r, o.Oficial del Estado y en uno

de los dianas ~ uBt; ion que se editen en esta

ciudad; y expída ~ 1 s$#:esarios para que sean fijados
~~o OV .

en los lugares m t~. os de esta localidad, para su

publicación en cÓñ\lÓ~CR:iÚl1'~cn:.!Jlostores,en la inteligencia de

que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de

este juzgado a las diez horas en punto del veinticinco de

octubre del dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha

Patricia Cruz Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del
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Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial

licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza,

certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se

edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos

.veces de siete en siete, se expide el presente edicto a los

dieciocho días de enero dos mil trece, en la ciudad de

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

cml

No.-133 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO .

AL PUBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 30112 5 relativo al /meJo ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por ellicen d LmS CENDE/AS AVENDAÑO. en
su carácter de Apoderado General fa Pitos y Cobranzas y para Actos de
Administración del señor EDUA P RRA TORRES. en' contra de los
ciudadanos /ORGE LUIS sANc Z sANc EZ y CARMEN /IMÉNEZ SOSA. en

ie ctó un acuerdo que copiado a la letra
se lee:

~..¡UZGADO CU
JUDICIAL D CENTRO. VILLAR MOsA.
DICIEMBRE DE DOS MIL DO 5S'

Vista la raZÓnsecreta' ~ ai:ue
PRIMERO. Con el

ANGELES SERRANO P
actualizado. el avalúo cor.
ordena agregara los autos

SEGUNDO. Ahora. e
de la lectura al certificado de 1J
no existe acreedor reembsrgsnte a no, de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 433. 434. 435.577 Y detn s relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. se ordena sacar a blics subssts, en PRIMERA ALMONEDA yal
mejor postor, el bien inmueble hi tecado propiedad del demandado JORGE LUIS
SANCHEZ sANCHEZ, mismo que coneinuacidn se describe:

A}.-Predjo ubjcado en 'la tcherla Plutarco Elías Calles, municipio de
Cenero Tabasco. constante de IIna IIperficie de 388.50 m2 trescientos ochenea y
ocho metros cincuents centimetros c~':Jdr~dos'localizable denero de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte. 21.00 m (veintiún metros) con servidumbre de
pesors! Sur, 21.00 m (veintiún metros) con propiedad de Ramón Zurita Priego; al
Este. 18.50 m (dieciocho metros cincuenta centtmetros} con propiedad particular, y
al Oeste. 18.50 m (dieciocho metros cincuents centimetros) con propiedad de
Roberto Carpio Gutiérrez; inscrito bajo el número 5365, del Libro General de
Entradas. a. folios del 32,938 al 32,941 del Libro de Duplicados volumen 125;
quedando afectado por dicho contrsto el predio número 150963 a folio 13 del Libro
Mayor volumen 596: y al cusl se le fijó un valor comercial de $1 '826.700,00 (UN
MILÓN OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MN).
mismo que servirá de base para el remate, y es posturs legal la qlle cubra cuando
menos dicha cantidad

TfRCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en
la presence' subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

INSTANCIA DEL DISTRITO
TAB~fC:;9. CATORCE DE

Consignsciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del R' Tribunal Superior de Iusiicis
en el Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la centidsd que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del estado. as! como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en este ciudad. fij:indose adem:is avisos en los sitios
públicos m:is concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual exptdsnse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remete se llevad a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MIM!TOS. DEL C4 TORCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. y no habr:i
término de espera,

Fecha que se fija en razón de lo sstursdo que se encuentra la agenda del
Juzgado, aunado al segundo periodo vacacional del que gozad el personal del Poder
Iudicisl del Estado. comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos
mil doce,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
As! lo proveyó, manda y firma la ciudsdsnn licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Cuarro Civil de Primera Instencis del Distrito
Judicial de Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTElo. Secretario
Judicial de acuerdos, quien cerrifica y da fe.:"
Dos firmas ilegibles. rubrica .:"
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No.- 137 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 84/2010, relativo al juicio de Especial

Hipotecario, promovido por ROGER DE LA CRUZ GARCiA, en su

carácter de Apoderado Legales Para Pleitos y Cobranzas de

"FINANCiERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO y 'otro,

en contra de OMAR _DE .LA O CAMAS, con el carácter de

"ACREDITADO" así como a los ciudadanos MÁXIMO DE LA O

PERALTA Y CARMEN CAMAS HERNÁNDEZ, con fechas dos de

octubre y veintiocho de noviembre de dos mil doce, se dictaron dos

acuerdos que a la letra dice:

CUENTA SECRETARIAL. En dos de octubre de dos mil doce

(2012), la Secretaria Judicial da cuenta a la dudada na Jueza con

los escritos presentados por las licendadas SANDRA RODRIGUEZ

SUAREZ y MAXIMO DE LA O PERALTA, recibido en fecha

diecinueve y veintiséis de septiembre de dos mil doce.'

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO
DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a la licenciada SANDRA RODRIGUEZ

SUÁREZ, Apoderada legal para Pleitos y Cobranzas DE "FINANCIERA

RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y el demandado MÁXIMO

DE LA O PERALTA. haciendo su

MARTíNEZ,

legales.

SEGUNDO. Como lo solicita licenciada SANDRA RODRiGUEZ

SUÁREZ, APoderada Legal para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA

RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y el demandado MÁXIMO

DE LA O PERALTA, en sus escritos ce cuenta, y tomando en cuenta

que obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA

MARTlNEZ perito designado por esta autoridad, se aprueba para todos

los efectos legales, de conformidad con el articulo 577 fracción 11 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo ordenado en (.¡"S

numerales 433, 434, 577 Y demás relativo de la Jey procesal de la materia, le

orde,nasacar a pública subasta, en prlm'!ra almoneda y al mejor postor los

bienes inmuebles hipotecados propiedad del demandado

MAXIMO DE LA O PERALTA, mismo que a continuaci6n se describe:

1). PREDIO RÚSTICO DENOMINADO LAS

MARAVILLAS, UBICADO EN LA RANCHERIA EL BARI DEL

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE

DE 220-00-00 HAS (DOSCIENTAS VEINTE HECTAREAS, CERO

AREAS, CERO CENTIÁREAS), PROPIEDAD DEL SE~OR OMAR

DE LA O CAMAS, QUE ACREDITA CON EL TESTIMONIO

PUBLICO NÚMERO 23,769 (V~INTITRÉS MIL SETECIENTOS

SESENTA Y NUEVE) VOLUMEN CCCLlX (TRESCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE), DE FECHA DIECISITE DE JULIO DEL

A~O DOS MIL SEIS, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

ADAN AUGUSTO LÓPEZ HERANDEZ. NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO VEINTISIETE DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA

TABASCO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIA,

AL NORESTE: EN 1,150,00 MTS.2 (MIL CIENTO CINCUENTA
/

METROS CUADRADOS), CON PROPIEDAD DE CARLOS

RODRIGUEZ, AL SURESTE: EN 1,070.00 MTS.2 (MIL SETENTA

METROS CUADRADOS) Y '840.60' 'MTS.2 (OCHOCIENTOS

CUARENTA METROS CVADR.A.DO~). ¿otii "EL MILAGRO" Y
. . .~
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EJIDO "EL AGUILA", ALNORp~~rfl;: :.EN1,980.00 MTS2. (MIL

NOVECIENTOS OCHENTA MEIROSCUADRADOS), CON

DERECHO DE VIA DEL FERROCÁRR1L DEL SURESTE; Y AL

SUROESTE EN 580.00 MTS2 (QUINIENTOS OCHENTA

METROS CUADRADOS) Y 570.00 MTS2. (QUINIENTOS

SETENTA METROS CUADRADOS), CON EJIDO "EL ÁGUILA"

PROPIEDAD DEL C. aMAR DE LA o CAMAS.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el día quince de marzo del

año dos mil siete, bajo el documento número noventa y cuatro del

libro general de entradas, a folios trescientos cuarenta y tres al

trescientos cuarenta y cinco del libro de duplicados volumen

cincuenta y uno, afectándose el predio número cuatro mil doce a

folio doscientos tres del libro mayor volumen trece.

y al cual se le fijó un valor comercial de $13,638,000.00 (TRECE

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100

MN.), siendo postura legal para el remate la cubra cuando menos el

monto de la citada cantidad,

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la

Colonia Atasta, cuando' menos el DIEZ POR CIERTO de la cantidad que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previené el articulo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del

Estado. así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre aestá ciudad para la cual expidanse los
lCIALB".,

edictos y ejemplares co Ondiente~~~nvocando postores en la

inteligencia de que die Oo.' a rá~bo en este Juzgado a las

DIEZ HORAS DEL DIA\f.IIEC E ~. ; IEMBRE DEL DOS MIL

DOCE. en el entendido q\~O (~~;e espera.

"~:ro. Or'.\,O .
Quedando a cargo de la parteactora la tramitación y recepción de

las publicaciones ordenadas en el punto que antecede.

NOTIFIQUISE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así lo previó. manda y firma la licenciada VERONICA LUNA

MlI,RTINEZ. Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del

Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco México ante la Secretaria de

Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ. que autoriza. certifica y

da fe.

Actuación publicada en lista de acuerdo con fecha de encabezamiento.
Expediente número 0084/2010. Conste.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la licenciada SANDRA

RODRÍGU¡:Z. SUAREZ, Apoderada Legól para Pleitos y Cobranzas de

"FINANCIERA RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y por las

razones que expone en su escrito que se provee, esta autoridad tiene

a bien señalar de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE

DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la

Audiencia de Remate en Primera Almoneda del bien inmueble

embargado en el presente asunto en términos del auto de fecha dos

de octubre del dos mil doce; lo anterior, como lo establecen los

artículos 433, 434, 435 Y 577 del Código de Pro<;~mieo!os Civiles en

Vigor en el Estado. ~f;.·i"~·"";':<::{"
(,-~' ';" v :

SEGUNDO. Tomando en cue ,~ n-,~~u~ble

motivo de ejecución en el presente asunto, bi .Jena el
~ i

BARI del Municipio de Balancán, Tabasco, ~ funda~~~ en lo
Sto d \0 .

dispuesto por los artículos 143 y 144 del c;ag' R"OSA "".' edímíentos

Civiles en vigor en el Estado, gírese atento exhorto al juez competente

de Balancán Tabasco; para que en auxilio de las labores de este

Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios

Públicos más concurridos de aquella entidad, y para facilitar el

cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los avisos

ordenados en el auto de fecha dos de octubre del dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada VERONICA

LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuverdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica

y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO

OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D 1 C T O /\ LOS

VEINTIDOS DÍAS DEL MES RO DE DOS MIL TRECE, EI'l LA

CIUDAD DE VILLAHERMOS TABASC
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NO.015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - • - - - • -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE

ACION DE DOMINIO

JUZGADO DE
FRONTERA, CENT
DOS MIL DOCE.

VISTOS. a Cuenta Se etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bis , de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Cód go de Pro edlrnientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMERO Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentada a la ciu~adana M RIAM Cll,RRfLLORODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la revenci .n que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos ll doce, dentro del término legalmente
concedido, como se..advle e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demanda e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~QDRIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
•..:·l§ha~nstancla de posesión de fecha diecisiete de febrero de dos
~;~r~\e; Una constanda de residencia de fecha diecisiete de
ér~[¡rejd~ de dos mil once; Un recibo de pago de impuesto predial;
't~~eslirito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
n4jngr~6s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

..U.rr'1>lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de~::.(e~~veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
. " dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACIONDE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de Frontera. Centla, Tabasco. constante de una superficie
de 212,50 metros cuadrados, COn las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo; Al Sureste en 8.50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth Carr:llo; Al Suroeste, en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríguez: y Al
Noroeste 8.~0 metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
cIviles, ambos en vigor en el estado: se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el
expedlente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho lecorresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un. Diario de
Mayor· Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea Con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello Un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMAOON DE DOMINIO,
promovida MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo. que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente. .

Como el domicilio del Director del Registro Público.de. J.a..
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicció'l, :-.
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos
civiles antés invocado, y con los insertos necesarios y P9r los·
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior ~:
Registrador Público en mención, con la suplica, de que'tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gír~e
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano'
ubicado en la calle Melchor Ocampo sin número· de la colonia
Jacobo Nazar de esta Ciudad. de Frontera. centla. Tabasco.
constante de una superficie de 212.50 metros cuadra~ Con las
siguientes medidas y colindancias: ill-Noreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabeth carrillo;. Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la seño@ Elizaberth Carrillo; Al Suroeste.
en 25.00 metros can propiedad de la suscril:a Mjriam carrillo
Rodríguez: y Al Noroeste 8.~0 metros con calle Melchor Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno.
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como
de los colindantes los si ~tes: .

1.- E BETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi es ma con. Melchor
Dcampo, colonia Jac Nazar de esta Ciud .

2.- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domicilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor acampo, ccplniaJacobo Nazar e esta Ciudad.

En dich6s lugares pued ser notificados del presente
procedimiento por lo que notif quese a dichos colindantes,
haciéndole saber l'ue tiene un té ino de tres días hábiles para
que manifiesten o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad par efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del C?digo de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes n lficaclones se le harán por lista fijadas
en ·Ios tableros de aviso del Juzgado, debiéndoseles entregar
coplas selladas y rúbrl del escrito inicial de demanda y.. -..... \

Ó ~l,Imentos anexos ..\ _
.•...•,•• ,()',.NOVENO. .S iene al promovente señalando como
¡~~~ lo para oír citas notificaciones en el despacho ubicado en
.~t1y ,:dependencia numero 206, entre Allende y Morelos d.e esta~?!:iiP~; autorizando para tales efectos, así como para tomar
,- apu y revisar el expediente a los licenciados ABNER

. NANDEZ DOMÍNGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,
::-:. ~olT/t>randocomo su abogado al primero de los citados, y al efecto
;~.!'!es"'de decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debid~mente inscrita su cédula

profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva
en este jugado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO. PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA
liCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL
DE ACUERDOS OUDADANA liCENQADA MARIA DE LOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIACA y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - • - - - - - - -

TE
DICIAL .

RES
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